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QUE A TRAVÉS DEL'ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, I

POR RAZÓN
SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRAÍOS Y CONVENIOS QUE

DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS

FUNCIoNES CoRRESPoNDIENTES A ESTE ÓRGANO POLITICO - ADMINISTRATIVO, Y LOS

CDMX
. CoNTRATO DE OBRA púBLtCA A BASE DE PRECTOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABAJo: rERM¡NÁdo:iÍieupo oEienlr¡ñnoo,-oue cEIEBRAM poR- UNA' PARTE''EL ÓRGANO l

poLflco ADrvlNtsrRAr¡vo DEScoNcENTRADo DE LA ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA D-EL-G9B.1E|N9-9F

LeéiuóÁo óe ¡¡exiCó LI¡-uvIn-oogREGÓ¡¡,' REPRESENTADo EN ESTE ACÍO POR EL C. ]NG. ABEL

coNzALEz nEves, blñeCroñ érNennL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBAñO, PoR LAOTRA PARTE LA

.EMpRESA:,INGENIERIA y AReurrEcruái"nóñrZo'ruíE; s.Á. DE ci.a, REi'RESENTADA P-o¡§!.c^.
JosE GTLBERTo p¡sós r.¡AJena, rru su-ónnqóien oL APoDERADo GENERAL, A oulENEs EN Lo

éÚóEsrvóV'i'nn¡ r-os EFEcros oEr- pnrérÑrL Ñsrnu¡¡ENro sE LES DENoMINIRA "EL éRGANo

;óifñó'o; i',,'E[ bóñi¡rérÁ];, neseeólvan¡ErurE, MtsMo euE FoRMALIzAN AL rENoR DE LAS

§lculeNrrs DECLARACIoNES Y cLAusuLAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL ÓRGANO POLíTICO'' DECLARA:

A) QUE ES UN ÓRGANo PoLITICo ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE I.A NOUI¡¡ISTRRCIÓI¡
^t ;ü;Lrü óELéiislrnNo DE n cruoaó óE ¡¡Exrco, coN AUroNoM[A FUNCIoNAL EN AccloNES

DE GOB|ERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POá LOS ARTfCULOS 122, APARTADO C' BASE

TERcERA, rnncóloñ l óe-rn corusríiuáó¡r portrtcA DE Los ESTADOS uNlDos MEXlcANos;

nnrfcur-os r, lz"rñiibó-ru]1, áipÁnnnro PRIMERo Y TERCERo, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo

DE G9BTERN9 DEL cruDAD oE ¡¡exrcó; ahriCúios r, z, s ñetcló¡l tlt, 5, 10 FRAcclÓ¡l l, tt
pARRAF9S pRtMERo y SEGUND9, oál'si,'ia, áé FRAbciÓru xuv, DE .¡¡ lrv oncANlcA DE l-A

Áii'tritñi'sinnil'óñ pueLrcA DEL cruon-ó ór ¡¡Lxrco y 1, 2, s rnRcctór,l lll, Y.120, 121'122 Bts

FRAcctóN I l*ciso"ó,'iái riinóóré'r'i-v oEr- REGLAMENTo-rr.¡rÉnron DE LA ADMlNlsrRAclÓN
púaLlcn DEL ctuDAD DE MExlco.

B) oue rvlrRfn ANroNrErA HTDALGo roRRES, FUE ELECTA-Pol:yIltgl9sJE-qIJ)/o.coMo-l-EfF
DELEGAcroNnr iñ'i-irñáóijáñecoñ, cóñrnñoo cqry gu coNSTANCTA or u¡vonlR D-E FE9!A

lt DE.JUñ¡o oE'ábr6,'pbn-Ei lNstlrÚio ELE6ToRAL DE !L-cluDAD qE-MEXlco, g-UlE-ry

áNOrC§ró.L1 óÁNéO ÉI OT OE OCTUANE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA

DEL cruDAD oe iliriicó, rñ ienrtnñós:og lo ESTABLEcTDo EN Los ARrfcuLos 105, :106 Y 117

DEL ESTATUTO DE GOBIERNO OEL CIUONO DE M-EXICO, V CUT¡¡TN CON ATRIBUCIONES DE

'.NF.RMTDAD 
óó¡{- EL-'ÁnÍrCuro-'il rnÁóciñ irv DE rá tev_ o¡oAt¡lcR DE LA

Áó¡',iix'ísrnÁCroN puaLrcA DEL cruonl DE MEXlco; Y DElt{s-ql!?9?lglolFs LEGALES Y

ADMrNrsrRATrvAs, y cuENTA coN LA cÁpncrono LEGAL surrclrrure PARA LA crueanRctÓN oe

ACTOS JURIDICOS.

c) LA C. JEFA DELEGACTONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO

DE sus nrnrsuclóñEé,'CórtrótereeñÁn, oroRGAR y suscRlBlR Los coNrRAr_os, coNVENlos
y DEMAS Acros JURÍDrcos oe cnnÁóird ÁorvrrNrsrRATrvo o DE cUALQU|ER orRA INDOLE

óEftTdd ó'e-r 
-n¡,rerro DE su coniÉreÑcn, NECESARIoS PARA EL E.JERclclo DE sus

FUNCIoNES Y EN SU CASo DE r-ns U¡IIóNOES ÁOI',IINISTRATIVAS QUE LE TSTÉN ADSCRITAS, DE

coNFoRMtDno 
'có-ru-'Er- ÁnrtcÜró es innccrOl.t xLV DE l-A LEY oRcArutcR DE LA

ADMtNtsrRAc¡Ót{ puaLlcA DEL cluDAD DE MExlco

D) EL ¡NG. ABEL coru4urz RFY_E§,-IcREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO

EXPEOIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO E¡I AIVNNO OSNECÓN.

E)
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.DERtvADos DE Los MtsMoS', púsLlcRoo EL NUEVE DE ocrUBRE DE Doq MIL QUlNcE, EN LA

éÁCern órráÁi oÉ r¡ cruoeo DE MExtco, ¡'¡úueRo 'te4 DE m oÉctuR'ocrAvA Epocn.

F) euE eARA Los,EFEcros DE ESTE coNTRATo sEñau coMo DoMrctLto PnnR olR Y REclBlR

NolFtcActoxrstñ.eDlFicto DE LA otneccróru GENERAL DE oBRAqll DE§ARROLLO URBANO'

uBlcADo EN AVENTDA cANARlo rsourñn coN cALLE 10, coLoNlA TOLTECA, cÓotco PosrAL

c) ouE PARA LAS EROGACTONE_S OyE gE DERTVEN DEL PRESENTE INSTRUMENJO, SE UTILIZARAN

FoNDos pnoveñieñrEs: or r-n nwoniácróru DE suFlclENclA PRESUPUESTAL' NUMERO

DTI182I2O16, CON NUMERO DE COMPROMISO 4000976.

H) QUE LA EJECUCTóN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUI\4ENT! SE ENCUENTRA

coMpRENDlon Ei.i|r-¡ñr-ióúr_ó 3:óE LÁ iey oe oBRAS puBLrcAS y sERvtctos RELAcloNADos
coN LAS MrsMAS, EN Los pRoGRAMAS y pREsupuesri§ RESPECTtvos QUE "EL óRGANO

ióL¡r¡óó" eLnaóCo io¡¡a¡¡oo EN cuENTA Los REeurstros euE AL EFECTo sE SEñALAN EN Los

añiicúuos 3 y 24 DE LA LEy DE oln¡s púsLtcas Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS

MISMAS.

I) EL PRESENTE CoNTRATo DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA: ..INGENIERIA Y ARQUITECTURA

HORTZONTE, S.A. DE C.V.'t, DERTVADO DEL FALLO Oel ecoce_?ylEN]-191 cOrurRRrnctÓN

MEDTANTE r_lcrrnbléñ púsLlbn NACtoNAL No. 3ooo1i33-o3l-1G, DE FECHA 26 DE ocruBRE DE 2016,

pREVro cuMpLrMrENTo ESTRrcro DEL pRocEDtMtEruro óue PARA LA coNTRATAcIó.I Ery

MATERTA oe oedÁ püeulól REGULA lós nnricu[os 134 DE LA coNsTrructóry pouíltcn.oe los
Eóiaóós uNroos mexlcANos, t, s, zi,-za rnRcctótt_t,-z_z rnRcclóN l, 30 rRRcctÓN I Y 38,DE LA

LEy DE oBRAS puaúcÁs i srÉvrcrós nel-ncrorunoos coN LAS M|SMAS; Y DEMAs coNDUcE_NTE^s

DEL REGLAMETIó oe LA LEy DE oBRAS puBLrcAS y sERvlclos RELACIONADOS coN LAS MlsMAS,

i oeatDA nrENciOñ ñr-;énoÁr.ro poUlco'r DE LAS NoRMAS INTERPRETATIVAS ouE PARA TAL

EFECTO SE CONSIGNAN.

]so DEL pRocEDtMtENro DE coNrR4r{ql9N .lll_EP-lLlre ,ltclreclÓN PU:!!-CA

NACIoNAL NUMERo 30001133.031.16 AL ÓnCNruO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGON'
pARA sL, r¡¡renv'iruóiéñ: óbN- ruñoÁ¡¿gruÍo Er.L el nnrfcut-o 34 FRAcclót'¡ xu DE LA LEY

onCAN¡CI DE LA ADMINISTRACIÓT.¡ PÚSI.ICA DEL CIUDAD DE MEXICO.

SEGUNDA.. "EL CONTRAT]STA" DECLARA:

A) eUE ACREDTTA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "INGENIERIA Y ARQUITECTURA HORIZONTE,
' s.A. DE C.V.", MEDTANTE EL TESTTMONTO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 14,830, DE

FECHA 28 DE FEBRERO 2005, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE

oLrvERos r-am,-ñóirnro-pLár-lóo-ñúureno 1oo, coN sEDE EN LA cluDAD oE uÉxlco
DtsrRtro rroenÁ1, E tNScRtrA EN EL REGISTRo pt]sllco DE LA PRoPIEDAD Y DEL coMERClo
EN MExtco, olsrnlto FEDERAL, BAJo EL FoLro MERcANTIL NUMERo 330733, DE FECHA 25 DE

ABRIL DE 2oos, cuyo oBJEro socl,qt- Es: ;ll.- LA coNSTRUccloN, PRoYEccloN, DISEÑo,

CONTRATACION, SUB-CONTRATAC¡ON Y SUPERV]SION DE TODA CLASE DE OBRAS PUBLICAS O
pRtvADAs, pon bue¡¡rA pRoptA o DE TERcERos, ENTRE orRAS", Y su REPR_ESENTANTE ES EL

C. JOSE OIUEENTO PASOS NAJERA, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO

cENentr-, oe r-e EMpRESA ,,lNGEñtERla y AReurrEcruRA HoRtzoNTE, s.A. DE c.v.", coN
TESTTMONTO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 21,881, DE FECHA 14 OE MARZO DE 2011,

OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA, NOTARIO NUMERO
TOA, ¡P1g¡NPO COMO A§OCIADO OÉL LICENCIADO MIGUEL ANGEL ZAMORA VALENCIA,
NOTARIO PUBLICO NUMERO 78, CON SEDE EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y EL CUAL A LA
FECHA NO HA SIDO
DE ELECTOR

ErurlncAruoosE coN cREDENcIAL PARA vorAR coN cl-AVE
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

ENTADAISMO O

Página 3 de 25

E SU DOMICILIO UBICADO EN

@jc.P;mK

,1



CDMK i
ctuoAD oE HÉxtco. ' 

: 20t8

i
I

J

I
i

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano

LP/DGODU/065/I6

PARA. ESCUCHAR Y .RECIBIR

IONES, FINES Y ESTE CONTRAÍO

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
Lo cuAL coNViENE EN SEGUTRSE coNSTDERANDo MEXTcANA poR cunñro A ESTE coNTRATo
SE REFIERE Y No INVoCAR LA pRorrcclÓ¡.I or RIct;Iv GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE
pERDER EL DERECHo DERtvADo DE EsrE CoNTRATo EN BENEFrclo DE LA ruactó¡¡ MEXIcANA,
EN Los tÉR¡¡lr.ros oet Rnr[cuLo 27 rReccróru r DE LA coNsTrructóru pollrtcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

oue esrA tNscRrro EN EL REGtsrRo YENTES DE LA SECRETARÍA DE
HACTENDA v cnÉotto púeLlco, coN LA c

euE TIENE LA cAPACtDno ¡uRfotcl y PARA CONTRATAR Y REúrue LAS
coNDrcroNEs lÉc¡rcns y ecoruóurcAs pARA oBLTGARSE A rá EJECuctó¡¡ DE LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO,

c)

D)

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS púaLrcRs y sERvrctos RELACToNADos coN LAS MrsMAS, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE
OBRAS PÚALICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIONES PARA EL CIUDAD DE MEXICO, TRS poTfTIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púelrcR, LAS NoRMAS DE coNsrRucclóN DE LA
ADMINISTRACIÓITI PUSLICA DEL CIUDAD DE MEXICO Y EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL .1,

CIUDAD DE MEXICO, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO, Y DEMAS
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. .I

F) .DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS T[sIcns QUE.FoRMAN PARTE DE LA SoCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑRNoo UN EMPLEo, cARGo o co¡¿IsÓT.¡ EN EL SERVIoIo 

,

PUBLICO, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA OTSCN¡PEÑNR LAS FUNCIONES¡.
ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLECIDo EN LoS,nRTfcul-os 51 DE LA Iey oE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 47 DE LA LEY FEDER,AL DE
RESPoNSABTL|DADES DE Los sERVTDoREs púeLrcos, cASo corurnnnlo er cóNrnnio'senl
NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON Lo PREVISTo EN EL ¡Rrícuuo 2225 DEL cÓolco
CIVIL VIGENTE PARA EL CIUDAD DE MEXICO.

G) OUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESToS, DERECHoS, APRoVECHAMIENToS YpRoDucros REFERIDos eru eu cóoloo FtscAL DEL ctuDAD DE MEXtco.

H) OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADo EL SITIo EN DoNDE sT TTEvRRAN A cABo LoS TRABAJoS, A
FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU E¡TCUCIÓI.¡.

I) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS REI-CCIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.-'LAS PARTES" DECLARAN:

A) ouE MANTFTESTAN su coNFoRMTDAD EN ouE r-os oocun¡Ér.¡ros ANEXos At eRESENTE, soN
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA
L-EI84^ 9E LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTo EN EL enÍfcÚLo 45 DE LA.LEY DE oBRAS . .

FUEUCAS Y EERV]EIOI RELACIONAOOS CON LAS MISMAS.

1. LAS BASES oe ulcreclóru.
2. LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA)3. EL FALLo oe ucltaqó¡,¡.
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DE COMUNICACÓN ELECTRÓNICA, SE CONSTITUYE EL MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE

ón

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

..EL ÓRGANo PoLíTIco,' ENCoMIENDA A ..EL CONTRATTSTA', LA REALTZACIÓN DE LA OBRA

CoNSISTENTE EN .,TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO

Áéri[Ás- ren¡ñco, oE LA coLoNrA AMpL'AcróN LAS Aoutuns, DENTRo DEL PERÍMETRo
oeueétcloNAL.", y EsrE sE oBLtcA A REALTZARLA HASTA su rorAL TERMINAcIóN, ACATANDo PARA

ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL

INCISo "E" Y EL INCISo "I' DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN, ASf COIUO, EL INCISO "A, DE LA TERCERA

DECI-ARACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE

APARTADo coMo PARTE- INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. ASIMISMO, l-q BITACORA ELECTRÓNICA DE

oanÁ pÚar-lón rnuatÉru FoRMARA pARTE TNTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. ::

UBIGAcIÓN FfSIcA DE LoS TRABAJoS: cENTRo DE DESARROLLO COMUNITARIO ACUIIIS TARANGO,
DE LA coLoNtA AMpLtActóN LAS AGUtLAS, DENTRo DEL pERftvlETRo DELEGActoNAL,

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE.EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO-..S€..
. REALICE SOBRE I-A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UN]DAD DE CONCEPTO OE TRABAJO

TERMINADo, y euE "EL óRGANo poLfTtco" DEBE cuBRtR A "EL coNTRATtsrA'i PoR LA EJEcuclÓN
DE Los rirnae.los TERMtNADos coNFoRME A LAS NoRMAS DE coNSTRUcctóN DE LA

ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL CIUDAD DE MExICo Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE

LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

EN coNSIDEnacIÓI.¡ A Lo ANTERIoR, LAS PARTES DETERMINAN OUE EL MONTO POR LOS TRABAJOS
DESCRIToS EN LA CLAUSULA PRIMERA, ES DE $2,552,,170.41 (DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y
DOS MtL CIENTO SETENTA PESOS 41t1OO M.N.) MAS LA CANTTDAD DE S408,347.27 (CUATROCIENTOS
ocHo MtL TRESCIENTOS CUARENTA y SrETE PESOS 271100 M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $2,960,517.68 (OOS

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL QUIN]ENTOS DIEClSIETE PESOS 68/1OO M.N.).

TERCERA.- PLAZO Oe e¡eCUCrÓ¡¡.

.EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL DfA 28
DE ocTUBRE DE 2016, Y TERMINARLoS EL Dh 29 DE DIcIEMBRE DE 2016, CON UN PLAZO DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 63 DhS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO.

cuARTA.- BTTACORA ELECTRÓN|CA DE OBRA PúBLTCA (BEOP).

POR MEDIOS
LAS PARTES
DE oBRA P[,
PRESENTAN I

DE ESTE CONTRATO, DEBIENDo UTILIZAR PARA TAL EFEcTo LA BITACoRA ELECTRÓN
BLICA, EN LA CUAL SE REGISTRARAN LOS ASUNTOS'Y EVENTOS IMPORTANTES QUE

LOS TRABA"JOS.

Página 5 de 25

DURANTE LA EJ 'ÓN DE EL USo DEL PROGRaTvIR INTORUATIc

rcA

4. EL cATALoGo DE c.oNcEpTos coN uNTDADES qE MEDIoIóN,-cANTIDADES DE fnnae.Jo v
. , cbnnespoNDENcñ-.eot t-Rs NoRMAs DÉ cbNSTRUccróN.DE l.R ADMtNtsrRActóN.

PI'tsLICA DEL C}UDAD DE MEXICO. ]. ..
5. . EL PROGRAMA DE EJECUOÓN DE LOS.TRABAJOS.' 6. LAS GARANIIA§(FAíá-S' 

- 
-

LEIDAS QUE FUERON IAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ OUE LAS PARTES

HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CON.OCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,

C.ONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES:

C.L A U S U L A S

!l
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t-A ELABoRectótt, co¡¡TRou-y sEGLJTMTENTo DE rA BrrAcoRA DE oBRA púeLlce poR Mgoros
REMOTOS .DE COMUNICACIÓII eIeCrnÓruIcA . .ES . e inevÉS DEL PoRTAL
http://beop.funclonpubllca.gob.mlbitacoral Y LAS .PARTES SERAN LAS RESPONSABLES DE SU
TMpLEMENTAc¡óN y npucÁcrórt, ASf coMo DE cADA NorA euE REGTSTREN, pARA Lo cuft oegpRANr
OBSERVAR LOS.LINEAMIENTOS, REGISTROS Y ALCANCES PARTICULARE§ CO.NTENIDOS EN ESE MISMO
PORTAL.

"Et- coNTRATtsrA' oeaeRÁ DESTGNAR A uN REpRESENTANTE, pARA ouE sEA EL euE FTRME EN LA
BtrAcoRA eLrcrRórurcA DE oBRA púaLrcn (BEop) pARA Lo cuAL DEBEnA corvrRn coN LA FTRMA
elecrnÓ¡ltcA AVÁNZADA (FIEL), coRREo Ér-ecrnóuco y coNTAR coN LA cERTrFtcACló¡,r'o
CONSTANCIA DE HABER SIDO CAPACITADo EN EL MANEJo DE LA BITACoRR TIEcTnÓruICA DE oBRApualtce (BEoP).

PARA EL uso E IMPLEMENTAcTóru or LA BTTACoRA electnó¡¡lcA DE oBRA púallcR (BEop) sE
OESERVARA EL ACUERDO PUBLICADO EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2oo9 EN EL DIARIo oFICIAL DE LA
TTOENRCIÓN, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENToS PARA REGULAR EL USo DEL
PRoGRAMA lruroR¡¡Alco pARA LA ELABoRAcIóru, co¡¡rRol y SEGUIMIENTo DE LA BITACoRA DE
OERA PÚALICA POR MEDIOS REMOTOS DE COIT,IUI'¡ICECIÓI.¡ EIECTRÓruICR, EMITIDO POR LA
secRerenh DE LA FUNcIóru púaurce

,.EL CONTRATISTA'' AL CUAL LE FUERoN ASIGNADoS LoS TRABAJoS, DEBERA PRESENTARSE EN EL
Anre nESpoNSABLE DE Los MrsMos, A EFEcro DE euE LE oToRGUEN s,u cLAVE DE usuARto y
CO¡ITNRSCÑA PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LA APERTURA DE LA BITACORA
EIECTNÓNICA DE OBRA PÚALICe (BEOP), LA QUE SE HARA DE MANERA PREVIA AL INIcIo DE LA oBRA o
DE Los sERvtctos v oEaERA coNTENER LA tNFoRMActóru pnrvtsrA EN EL REGLAMENTo. Lo
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ACUERDO DEL Og DE SEPTIEMBRE DEL 2009.

eurNTA.- ANTtctpo y FoRMAS DE AMoRTtzacló¡¡ DE Los ANTtctpos.

"et óRca¡¡o polflco,, No oToRGARA ANTtctpo PARA I

ADOUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

sExrA.- cenl¡¡rfes.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 48 FRACCION 1I Y 49 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS "EL CONTRATTSTA'' SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDOY ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOSY CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTE'' OCAERA
PRESENTAR A "El óRceruo polfrtco" UNA FtANzA poR EL 1oo/o (DtEz pon ctEr,¡rol lr.rCluvá.1-oo el
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
INSTRUMENTO, A TRAVÉs oe póuzn ExpEDTDA poR ALGUNA tNsTtruclór.r oE FIANZAS nuronláoÁ
PARA OPERAR EN EL CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES HACENDARIRS TEOTRRIES A FAVOR
DE LA secReuRíA DE FINANZAS DEL cruDAD DE MExtco v Á-oispo§iclOñ oe-;,ei6nóÁñó
POLITICO,'. I-A FIANZA DEBERA SER PRESENTADA corr¡o I,,rAxIr,¡o DENTRo oe Ios oÚruóe-oreé
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRAT]STA" RECIBA COPIA DE LA NOTIFICNCIÓÑ
DEL FALLo oE u ucrrnclóN.

PEBJB4-PE CONTENER LAS stGUtENTES DEcLARAcToNES ExpRESAs rRANScRtrAs EN LAS póulzas
DE F]ANZAE¡

cruo¡o óe uÉxrco

QUE LA MISMA AUN cuANDo "eL óRGAtlo polflco" coNcEDA pRóRRocn eru EL plAzo
ESTABLECIDO PARA l-A TERMINAcIóru oe LoS TRABAJoS A euE SE REFTERE LA FtANzA o ExtsTAESpERA A ..EL coNTRATlsrA',. su vtcENCrA ouronBÁ nuróurÁrlcÁrr¡eñ}í
coNcoRDANcrA coN DrcHA RRóeRocA o ES'ERA. PRoRRoGA%-E^I
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LA FIANZA GARANTIZA I-A.EJEcuclÓN TOTNU DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN

óuar'toó-peñrc óe rr-r-os slSuácoñrnnrcr.t coN LA AUToRtzActóN DE "EL óRGANo PoLíTlco",-Y
OUE PARA CANCEI-AR ü TINNZN SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR

ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQuIER MoNTO PAGADO EN EXCESO Y OÚE NO SEA REINTEGRADO A ..EL

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, V|CTOS OCULTOS Y OTRAS RESP9¡IS¡BILIDADES, QUE
R,esuITnReN DE LoS TRABAJoS EJECUTADoS, ..EL GONTRATISTA,, DEBERA PRESENTAR A ,.EL

ónce¡¡o poLhco" UNA FtANzA poR EL 10% lDtEz poR ctENTo) tNcLUYENDo EL IMPUESTO AL vALoR
AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS iNNEN¡OS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA -
.RECEPCIÓN, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA
pÁñÁ oprnAR EN EL ctuDAD DE MEXtco poR LAS AUToRTDADES HAcENDARÍAS FEDERALES A FAVOR

br i¡ sECnÉranfl DE FINANZAS DEL cruoAD DE MExtco y A DtspostclóN DE "EL óRGANo
póllrtco,'. LAFtANzA DEBERA sER pRESENTADA pREVTAMENTE A LA RECEPcIóN DE kos rRABAJos, Y

oraEnA ES1ÁC vlcexrc DURANTE Er únzo DE uN nño R pARTtR DE DIÓHA FEcHA, DE

coruroR¡¡loAD coN Lo DlspuESTo EN rl eRrfcur-o 66 DE LA LEy DE oBRAs PúBLIcAS Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL 9T6RGAMIENTo DE LAS GARANTIAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y q DEBERAN APEGARSE,

SUJETARSE YAJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ERTíCULOS 95 Y.1I8 DE LA
LEy FEDERAL DE rNSTrrucroNES oe nn¡¡2¡C,7á rñnCclóñ rl; oo DE LA LEy DE oBRAS iúeutcns v
Senvlólos neuclor.¡¡Dos coN r-ls rvrslr¡'s, EN Lo CoNDUcENTE; ,ASI coMo, LAS REGLAS DE

cAñAcrER GENERAL rARA HAcER EFECTIvAS LAS FTANZAS A FAVoR DE LA ADMtNIEJfi{clóry_tÚe_L191
DEL CIUDAD DE MEXICO Y EN LOS OUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONAOOS COru US MISMAS.

sEprIuI.. FORMA DE PAGOS

CONTRATO, SE PAGARAN
MEDIANTE LA FoRMULAcIÓru oT ESTIMACIoNES QUE ABARCARAN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS
TERMINADOS OUINCENALMENTE O CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, "EL CONTRATISTA"
oEaenA ENTREGAR A LA RESIDENcIA DE SUPERVISIÓru SEN INTERNA O EXTERNA, MEDIANTE
srrAcoRAs DE oBRA, LA ESTTMAcIóN ncovrpnñaon DE LA DocUMENTACIóN ouE ACREDITE LA
pRocEDENctA DE su pAGo DENTRo DE Los 06 (sers) ohs NATURALES STGUIENTES A LA FECHA DE
coRTE; PARA EL PAGO DE LAS EST|MAC|ONES, pUOleru'OO SER EN SU CASO EL Ofe 15 Y EL ÚlrtrvlO Oíe
DE cADA MES, coN EXcEpclóN DE LA ESTTMACToN FtNreutro cuyA FEoHA DE coRTE senA el o[R r¡¡
QUE FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DICHA RESIDENCIA DE
supERvlstóN DENTRo DE Los 1s (outNCE) ofRs ruRrunALES stcurENTES DEBERA REVTSAR y EN su
cASo APRoBAR LA EsTI¡¡RoIÓ¡I, EN EL SUPUESTo DE OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O
rrrurr¡ÉRrces LAS PARTES ¡rruonAru 2 (Dos) ofns HAalLrs coNTADos A PARTTR DEL VENCTM|ENTO DEL
PLAZo seÑemoo PARA REVISIÓru eI QUE SERVIRA pnnn CoNCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN CASO
DE QUE NO PUEDAN SER AUToRIZADAS DENTRO DE DICHo PLAzo, ESTAS SE RESOLVERAru T
l¡¡conponRRA¡l EN LA stGUtENtr rslt¡¡Rctót't; "EL coNTRATtsrA" oesenA pRESENTAR LAS
ESTIMACIONES RESPETANDo LAS FECHAS DE CoRTE FIJADAS, DE No HACERLo SE LE APLICRnA¡¡ TRs
PENAS OUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRATO.

..EL ÓRGANO poIíTIco', PAGARA LAS ESTIMACIoNES A .,EL coNTRATISTA', DENTRo DE UN PLAzo No
MAyoR DE vETNTE ofas runtuRALES; coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN euE HAyAN stDo
AUTOBIZADAS FOFI LA RESIOENCIA DE LA OBRA Y QUE EL CONTRATI§TA HAYA PRESENTADO LA
FACTURA CORRESPONDI ENTE.

CONCILIARON
veRrrrcRoóru

IOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

..EL CONTFIATISTA" ACEPTA OUE
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I.AS FACÍURAS QUE §T PNESE¡ITEN DEBERAN CUMPLIR CON L-OS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y
F|SCALES; poR LO QUE EL ATRASO. EN SU PAGO POR l-A FALTA DE AI-GUNO DE ESTOS REQUISITOS O
POR SU PhESENTNCIÓN INCORRECTA, NO SERA MOTIVO PARA SOI-ICITAR GASTOS FINANCIEROS.

LAS ESTIMAC¡ONES Y LIQUIDACIÓN AUNOUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERARAN COMO
ACEPTAC]ÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "EL ÓRGANO. POLíT¡CO.'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, PAGOS EN EXCESO O POÉ
EL PAGO INDEBIDO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE. HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ÉSTE OCATRA DE
REINTEGRARLOS, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL CIUDAD DE MEXICO EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUTARAN POR DIAS CALENDARIO DESDE
LA FECHA EEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTJDADES A
DISPOSICIÓN DE "EL ÓRCII,¡O POLITICO'' , CONFORME EL ARTICULO 55 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE LIQUIDACIÓN NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN DE "EL CONTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR,
MEDIO DE UN CHEOUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL
cruDAD DE MEXTCO A MAS TARDAR 15 (QUTNCE) DÍAS HABILES STGUTENTES DE.CONCLUTDA LA FECHA
DE TERMINACIÓN DE ESTE CONTRATO J ' ' .i '

:

EN CASO CONTRARIO 'iEL COI.¡IRITISTA'' AC€PTA Y ESTA DE ACUERDO EN OUE SE HARA EFECTIVA'LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

OCTAVA.. LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DE LA OBRA

RECIBIDOS TÍSICNTT,IC¡¡IE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERAN ELABORAR DENTRO DE LOS 150
(CIENTO CINCUENTA¡ OIES,NATURALES SIGUIENTES EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL OUE SE
HARAN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE LAS '

PARTES, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,
MEDIANTE EL CUAL SE DARAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS
PARTES EN EL CONTRATO, ANEXANDOSE AL MISMO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS.

..CI ÓNCANO POUíIICO. NOTIFICARA PoR ESCRITo A..EL coNTRATISTA,' LA FECHA, LUGAR Y HoRA EN
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO, SIENDO OBLIGAToRIo PARA ..EL CoNTRATISTA,' ACUDIR; EN
CASO CONTRARIO O DE EXISTIR DESACUERDO RESPECTO AL FINIQUITO, SE PROCEDERA A SU
ELNEORACIÓN, COMUNICANDO ..EL ÓnCa¡Io PoLfTIco', sU RESULTADo A ..EL CoNTRATISTA" DENTRo
DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DhS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO
EL RESULTADO DE DICHO FIN|QU|TO A "EL CONTRAT|STA", ESTE TENDRA DE UN ptAZO DE 15 (OU|NCE)
ohs ruaruneLEs PARA ALEGAR Lo euE A su DERECHo coRRESpoNDA, sf TBANSCURRTDo ESTE
PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARA PoR AoEPTADo Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN
EI RNTICUUO 69 DE LA LEY DE OBRAS PI,BLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS.

EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINI QUITO DE LoS TRABAJoS FoRMARA PARTE DEL coNTRATo Y
DEBERA CONTENER
DE OBRAS PÚBL¡CAS

COMO UÍTIUO LO SEÑALADO POR CI ENTÍCUIO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDo LA LIQUIDACIÓN DE LoS SALDos sE REALIcE DENTRO DE LOS 15 (OU|NCE) OhS runrUnRrrS
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO , EL DocuMENTo EN DoNDE coNSTE EL FtNteu¡To poDRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMIN ISTRATIVA QUE DA POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACTONES DE LAS PARTES EN EL CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR uTTIIcR¡¡eruTE UNA
MANIFESTAcIÓN DE LAS PARTES DE QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE
POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA EL CO
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AL ESTABLECIDO EN EL
ALGUNO.

ALGUNA RECLAMACIÓN,, LO ANTERIOR ES QON EUNDAMENTO EN ELARTICULO 170 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERüCIOb RELACIONADOS CCJN rNé N,IrS¡¡Áé. 

''- -.].. 
..,

sf coMo RESULTADO pE EL FtNteutro ExtsrEN sALDos A FAVoR DE ,,EL ónoe¡to poL[Ttco,, ELlMPoRrE DE'Los MlsMos sE DEDUcIRA DE LAs'cANTIDADES pEÑDleÑres-pon cueniñ-poñcoNcEpros DE TRABAJoS EJECUTADoS y sf No rueÁÁru §üFróreNrElesio§ ,rri cóñinÁirdri,;
DEBERA REINTEGRARLos coNFoRME A Lo pREvisro poR er Ánrlcüro !!-ot ra reV'ói^ó'e-dÁS
PúBL|CAS Y sERvlctos RELACToNADos ioñ rnsllsn¡Ás. EN CAaii'DÉ N;ó;rEñEníÉ ei nErñrÉéño,
'rEL óRGANo PoLflco" pnoceoenA Ánncen- e}'róÍiüe ü§ éÁneruirnó-có-RR?#;ó"ñorrr.¡rrs.

DETERMINADO EL sALDo TorAL, "EL ónclxo potíflco, poNoRA R orsposlctót'¡ DE ,,EL
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA COTI§ICÑÁCIOÑ
RESPECTIVA, o BIEN, sot-lclrARA EL REINTEGRo DE LoS tMpoRTES RESULTANT6s; ÑeieÑóó; EÑ
I9RVA SIMULTANEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE oE pón eiilÑcuiób ToS DEREcHoS YoBLlGAcloNES ASUMIDoS PoR AMBAS PARTES; AcTA QUE orstnÁ cóÑreÑEn óóMó-r,iÑirtóñéREQUlslTos ESTABLECIDoS EN EL ARTfcuLo 172 oEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oaRÁs'É'rlBrén§V
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

NOVENA.. MODTFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

"EL ÓRGANo polírlco" poonÁ, DURANTE LA vtGENCtA DEL coNTRATo y DENTRo DE suPRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPoNSABILIDAD Y PoR RAZoNES ruruoeoÁ§]v iiprrcrrnq
MO-DfFI-CAR EL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE coNVENIoS, our ro-nie-nIru áIÁie.ÑiEénnÑÍr,oÉESrE' SIEMPRE Y cuANDo Esros, coNStDERADos coNJU¡¡rÁ o sipÁÁÁóÁ¡¡Éñ+, ñó ñH;§Éñ Éi2q7o. (vElNrlclNco 

.P_o-R_g!FryIo) DEL MoNro o DEL plAzo pACrADos, Eru loó itáil;iñó;:bEiRRI[cuto se pARRAro pnl¡¿eno oe r-n LEy DE osRAS púelicns y sERvrcros RELACToNADos coNLAS MlsMAS, Nr lMPLIQUeru venrRcloÑes susrRrucrnr-rs Áip-á5veiñ'iiRiéiNÁi,j.,¡'rb-E'iÉirlñEñ
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOSRELACloNADoSCoNLASMlSMAS,SALVoLoESTlPULAooeruEt.plnÁÁróóIouieÑÍe.-,

Sf US MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJT lruolcnob, PERo No.VnRfn¡I EL oBJETo DELPRoYEcro, sE PoDRAN cELEBRAR coNVENros ADrcroNALEs Éruiñeüé-pÁiir6'nESpECro A LASNUEVAS coNDrcroNES, EN Los tÉnrr¿rNos oeiÁnrióÚrb ssFÁnRÁióseéüñüo;É üilitog-&il§ptlstlcRs Y sERvlclos RELActoNnoo§óoru LAS MrsMAS. olcHas vroóirlóÁólóñrs r.¡o poonAru, e¡rMoDo ALGuNo, AFECTAR LAS coNDlcloNES QuE sE Áeriene Ñ n LA NATURALEZA y caRAcrERlslcAS
E.SFNg!A!ES DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR ENCUALQUIER FoRMA EL cuMPLtMtENro DE LA LEy DE oeRA§ püelióe§V's?riüiclo's RELActoNADosCON LAS MISMAS.

LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN MEDIANTE LA CELEBRACIÓru DE LOS CONVENIOS, SEcoNSIDERAnA¡l pnnre DEL coNTRnro v pon lo reNio- oBLrcAToRrAS pARA ourENES LASsuscRlBAN. sf se Mo_D-lFlcA EL pLAZo, r-os p¡Ctooós éÉ'ExpnE-slñn'¡r eñ'óná"ñnruRALES y, LADETERMINAcIórrl oel PoRCENTAJE or Venr,qcioru sírÁnÁ?óñ nespecro AL pLAzo oRTcTNALMENTEPACTADo; EN rANro oue sf ES AL MoNro, r-e corr¿pnnÁcroñ senÁ¡oN á;é;ÉríÉir,¿or.¡ro oRTGTNALDEL CONTRATO.

EL coNJUNTo DE Los PROGRAMAS DE EJECUCTóN euE sE DERIvEN DE LAS MoDtFtcAcloNES,lNrecnnnA EL PRoGRAMA DE e¡rcu-créÑ coNVENrDo eñ el óórurRATo, coN EL cuAL DE rr¡eornÁ rlAVANCE EN LA EJECUCTóN DE Los rRARAJos. rL vL ,,,LU,¡H qL

LAE MoDlFlcAeloNEs AL PLAzo §ERAN.^t¡P^EfEltD-tENTES A. 
-LAS 

MoDrFrcAcroNES EN MoNTo,DEBIENDo CoNSIDERARSE EN ronuÁ sÉÉennon,-nur.¡-CuÁñoo eARA F¡NES DE su ronururzRcrór.r,UEDA TNTEGRARSE EN uN sot_o ooóur,,rEñro. / *rñ,. rrytrü utr su

SI "EL CONTRATISTA''.C-ONCLUYE LOS TRABAJOS EN UN PIAZO MENORpRESENTE coNrRAro, ruo sena ruec-esin'n ü óÉirriniéiéñ ír coNVENro
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CUANDO DUMNTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES O
CONCEPTOS DE.TRABAJO ADICIOÑALES.A LOS PREVISTOS ÓRIG}NALMENTE,''EL ÓRGANO POLíTICOI'
PODRA AUTORIZAR EL PAGO DE I.AS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, PREVIAMENTE A
LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VIGILANDo oue ac¡Ios IÑcnerr,IeNToS No
REBASEN.EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE CANTIDADES ADiCIONALES, ÉSTns SE PAGARAN A LoS PRECIoS UNITARIoS
PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO EXTRAORDINARIOS NO
PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS ORIGINAL DE ESTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS
DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU PAGO.

PARA I.A OTTCN¡¡I¡IRCIÓru DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO, LAS PARTES SE
OBLIGAN A SEGUIR EL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 107 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RET.ACIONADOS CON LAS MISMAS Y A Lo DISPUESTo PoR TITULo TERCERo,
CAPITULO QUINTO SECCIONES I Y I.E. DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚaIIcRs Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENTRO DEL PI¡¿O ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, SOLICITARA
OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS
MOTIVOS EN QUE APOYA SU SOLICITUD, "EL ÓNCI¡¡O POLÍTICOI' RESOLVERA SOBRE LA JUSTIFICACIÓN
y pRocEDENCTA DE u pRóRnocA EN su cASo.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRo DEL PLAzo SEÑALADo, PoR CAUSAS
IMPUTABLES A ..EL'CONTRATISTA'', ESTE poonA §oLIcITAR TemaIE¡¡ PRoRRoGA, PERo }SERA
OPTATIVO PARA "EL'ÓRGANO POLÍTICO'' CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL
óncnno poLfTlco" o¡ctorRÁ sf pRocEDE rMpoNER A "EL coNTRATtsrA,, LAS sANcloNES A ouE
HAYA LUGAR DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO

EN CASO DE NEGARLA, POONA EXIGIR A "EL:CONTRATISTA'' EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
OROCruA¡IOOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE OUE LOS TRABAJOS CONCLUYAN
OPORTUNAMENTE, O AICN POORA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

DÉcrMA.- coNFrDENclALtDAD.

"EL CONTRATISTA'' Y SU PERSONAL SE OBLIGAN A MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD DE LA
INTONURCIÓN Y DATOS QUE LE SEAN PRoPoRCIONADoS PoR .,eT ÓncANo PoLíTIco,, e¡¡ nEmcIÓ¡I
CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, POR LO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA NO
PODRA SER UTILIZADA POR ..EL CONTRATISTA'' PARA FINES DIVERSoS DE LoS ESTIPULADoS EN EL
coNTRATo slN LA AUToRtzACtóru y pon ESCRtro DE ,,EL ónc¡ruo poLfTlco',.

oÉclt¡l pRIMERA.- REpRESENTANTE DE,,EL coNTRATtsrA,,.

..EL CONTRATISTA', SE OBLIGA A DESIGNAR POR ESCRITO, ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, A UN
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN CON LOS CONoCIMIENToS DE LA MATERIA oBJETo DEL
CONTRATO, OUIEN RCTUENA EN SU NOMBRE Y REPRESETTRcIÓru, coNTANDo CoN PoDER AMPLIo Y

n

='-
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TODA COMUN}CAC6N ENTREGADA AL R.EPRESENTANTE AUTORIZADo DE i.EL GoNTRATISTA,' PoR
PARTE DE LOS REPRESENTANTES AUTORIZADOS DE fuEL ÓNCE¡¡O POLIiICO-.DE ACUERDO CON CI. '
PRESENTE CONTRATO Y EN LA OÚE rXrSrn(N) ALGUNA(S) |NSTRUCGIÓN(ES) SERA(N) Or¡¡6nroRtA(S)
PARA'¡EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBL|GA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSQNAL) NECESARIOS
PARA LA EJECUGIÓru OT LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo, nsÍ.cOMo, A INSTALAR
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN OE LOS TVIIS¡¡OS, A UN
RESPoNSABLE PERMANENTE stENDo ESTE EL c. LUrs ENRreuE sAl.AzAR sANcHEz, coN pReFÉstóN
DE ]NGENIERO CIVIL, CON CEDULA PROFESIONAL NIJMERO 3671759, OUIEN SERA SU REPRESENTANTE
TEcNtco, EL cuAL, TENDRA poDER AMpLro y suFrctENTE pARA ToMAR DECtstoNES EN ToDo Lo
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL ÓRGANO POLíTICO" SE RESERVA EL DERECHO
DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA SEGUNDA.. RESPoNSAB]LIDADES DEL CoNTRATISTA:

,.EL CONTRATISTA' SERA EL ÚIIICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓI.I OE LOS TRABAJOS. CUANDO
Ésros No sE HAyAN REALTZADo DE ACUERDo coN Lo ESTTpULADo ENtL coNTRATo o coNFoRME A
LAS ORDENES DE "EL ÓRGANO POLíTICO'', DADAS PoR ESCRITo, ..EL ÓncnNo PoLfTIco", oRDENARA
SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA DE LoS TRABAJoS'ADICIoNALES QUE
RESULTEN NECESARIOS Y QUE HARA POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA'' SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLo. EN ESTE cASo, "EL ÓRGANo PoLíTrco", SIASf Lo ESTIMA- NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN ToTAL o PARoIAL DE LoS TRABAJoS CoNTRATADoS,
EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE,LOS MISMOS, SIN OUE ESTO SEA
Molvo pARA AMpLIAR EL plAzo SEñALADo pARA su rEn¡¡l¡lRcróru. ,. .:

Sf ..EL CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS PoR MAYoR VALoR DE Lo CoNTRATADo, SIN MEDIAR oRDEN
POR ESCRITO POR PARTE DE ,.EL ÓNCEruO POLÍTICO,,, INDEPENDIENTEMENTÉ DE LA
RESPONSABILIDAD EN OUE PUDIERA INCURRIR POR LA EJECUC!ÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES,
¡IO TE¡¡ONA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNo PoR ELLo, NI MoDIFICACIÓN ALGUNA DEL PL/¿}
DE EJEcucróru oe Los rRABAJos.

LOS RIESGOS, CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LOS TRABAJoS oBJETo DEL CoNTRATÓ, HASTA EL
MOMENTO DE LA ENTREGA PREVISTA EN EL PRESENTE coNTRATo, SERA RESPoNSABILIDAD DE ,,EL

CONTRATISTA". ADEMAS DEBERA DE TOMAR ToDAS LAS MEDIDAS RAZoNABLES PARA EVITAR EL
COMPORTAMIENTO ILEGAL, SEDICIOSO U OBJETABLE POR PARTE DE SU PERSONAL, A FIN DE
MANTENER LA DISCIPLINA ENTRE LOS MISMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJoS; ASf CoMo EL CUMPLIR
CON TODAS LAS LEYES APLICABLES INCLUYENDO SIN LIMITACIÓ¡.¡ US RELACIoNADAS CoN SEGURIDAD
SOCIAL, EN MATERIA LABORAL O DE SALUBRIDAD Y, ASEGURAR QUE CADA EMPLEADO DE "EL
CONTRATISTA" COOPERE COMPLETAMENTE CON ..EL ÓNCe¡Io PoLfTIco', Y CoN TERCERoS oUE
TRABAJEN, EN O CERCA DEL SITIO, A FIN DE EVITAR DIFICULTADES Y DEMoRAS EN LA EJECUoIÓN DE
LOS TRABAJOS. ESTE INCUMPLIMIENTO TRAERA COMO CONSECUENCIA, A SoLICITUD ESCRITA DE .,EL
óRcano PoLíTlco", t-A REMoctóN y REEMpLAZo DEL pERSoNAL RESpoNSABLE DEL tNCUMpLtMtENTo
DE "EL CONTRATISTA''.

"EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CONSTRIJCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓNpúellcR DEL ctuDAD DE MEXtco Y LAS ESPECIFICACION ES PARTICULARES DEL PROYECTO, QUE
FORMAN PARTE
DICHA OBRA SE

TODAS Y
POLíTICO8U CUENTA Y RIEEGO, DE LO8 DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS YPERJUICIOS QUE POR

ónelxo polflco" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE xRnA rr
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU

EcTIVA TR cRRRruTh oToRGADA PARA
PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA DE VICIOS OCULTOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LArru RleruclóN A Lo Dlsputrsro EN EL PRESENTE CONTRATO..MISMA,

?J
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..EL CONTRATTSTA^ SE OBLIGA TAMBIEN A CUMPLIR CoN LAS DISPoSICIoNES DE LA LEY DE OBRAS
PUÉLICAS Y SERVICIO^S RELACIONADOS CON LAS MISMÁS, EI REGLAMENTO DE LA LEV OC OBRAS
PIJBLICAS Y SERVICJoS RELACIoNADoS CoN LA§ MISMAS Y LA NoRMATIVIDAD DEL GoBIERNo DEL
CIUDAD DE MEXICO QUE LE SEAN APLICABLES.

IGUALI\4ENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O MORALES
DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, LOS DEREQHOS DE COBRO
SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTÉ CONTRATO A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA" Y PREVIA APROBACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE "EL ÓNCIUO POLíTICO" POR
LO OUE TODAS LAS GESTIONES hUE REALiCE O TRAMITE CUALQUIER PERSONA NO AUTORIZADA PARA
ELLO EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 47 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TENDRA COMO CONSECUENCIA LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y SE HARAN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR- "EL
CONTRATISTA'' HASTA SU MONTO TOTAL CON INDEPENDENCIA DE LA DENUNCIA DEL ILICITO PENAL
OUE SE COMETA.

DÉCIMA TERCERA.- RELACIoNES LABoRALES.

"EL CONTRATISTA" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL CUYOS SERVICIOS LLEGARE A
OCUPAR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO Y SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y DEMAS
PRESTACIONES LABORALES; POR LO TANTO ,,EL CONTRATISTA,, EXIME A ,.LA DELEGACIÓN', DE .

CUALQUIER RESPONSABILIDAD, ASIMISMO "EL CONTRATISTA'' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS DEMANDAS Y RECLAMACIONES CIVILES, PENALES, ADMINISTRATIVAS O DE
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DEL
GOBIERNO CIUDAD DE MEXICO EN RELACIÓN CON LOS TRABA.JOS DERIVADOS DEL PRESENTE
CONTRATO Y A RESARCIR A "EL ÓROI¡¡O POLÍTICO'' EN CUALQUIER DAÑO QUE LE CAUSARE POR TAL
MOTIVO.

DÉCINIA CUARTA.: PENAS CoNVENCIoNALES Y SANcIoNES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 BIS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL ARTICULO 86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, "EL ÓNCI¡¡O POLÍTICO" Y "EL CONTRATISTA"
ESTABLECEN DE COMUN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) Sf "EL CONTRATISTA', NO INICIA LA OBRA EN LOS TERMINOS SEÑALADoS EN EL PRESENTE
CoNTRATO., POR CAUSAS TMPUTABLES A EL MTSMO, SE LE APLTCARA UNA SANCTÓN DEL O.2O (CERO
PUNTO VEINTE POR CIENTO) POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL IMPORTE
TOTAL DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

B),. ..EL ÓNCNHO POLÍTICO,, VERIFICARA PERIÓDICAMENTE Sf LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA'' DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO; SICOMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA" LA RESIDENCIA DE OBRA Y/O SUPERVISIÓN PROCEDERA A RETENER LA CANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL 5.00% (CINCO pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA ACUMULADA QUE EXTSTA
ENTRE LO QUE DEBIÓ EJECUTAR Y LO REALMENTE EJECUTADo, SIN INCLUIR DEDUoCIoNES NI EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, APL]CANDOSE EN I.AS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE EVALUACIÓN.

8.1) LAS PENALIZACIONES SE APLICARAN COMO UNA RETENCIÓN ECONÓMICA A LA ESTIMACIÓN QUE
MISMA QUE "EL
IZA LOS TIEMPOS

SE ENCUENTRA EN PROCESO EN LA F ECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO
CONTRATISTA" PODRA RECUPERAR, EN LAS PRÓXIMAS ESTIMACION ES, SI REGULAR
DE ATRASO SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN, DE

>''{

MATERIALES.
SUMINISTRO O UTILIZACIÓN

ffi
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B.2) EN cASo. DE RECUPERAC|óN TorAL DE Los TRABAJoS ouE HAYAN ESTADo'ATRASADo-S EN EL

igÉróoo lr.l¡riEornro- ANTERIoR, ,,er cor.¡lÁÁTrsrA" .DEBERA sER-.LIBERADo DE LA RqTENglqN
TEMPoRAL, EN LA FECHA DE LA FIRMA DE LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE, A.EFECTO DE AUE EN

EL PAGO DE LA MISMA SE LE EFECTÚE gI NEIruTEGRO RESPECTIVO'

8.3) EL RESTDENTE DE oBRA tNDtcARA EN LA BrrAcoRA DE oBRA Y EN LA Úlrl¡¡R HOJA DE LA

eiil¡¡ÁcliiÑ óÜi óonnrspóruoÁ ln nrrEÑcró¡r eco¡tór'¡tcA o LA DEVoLUCIóN DE LA MlsMA, slry

illó¡iÉ¡dÁn''si-1r,lp-onrE oE LA ESTIMÁCróñ c-onnrsporuo¡rrurE. "EL coNrRATlsrAl'. DEBERA

REFLEJAR EN LA FACTURA CoRRESPoNDIENTE LOS IMPORTES DE LAS RETENCIONES ECONÓMICAS O

OCVOI-UCIONES QUE PROCEDAN.

B:4).- LA Rpr-lcRcróN DE ESTAS RETENcroNes re¡¡onA rl cRnAclrR DE DEFlNlrlvA (PENA

coñvENctoNAL), sl A [A FEcHA pAcrADA DE TERMTNAcIóN DE Los rRABAJos, Esros No sE HAN

CONCLUIDO

c).-.-lAS eENAS coNVENctoNALES poR ATRASo EN LA r;rcuclóru DE Los TRABAJOS PoR CAUSAS'

tMpuTABLES A ,,EL coNTRATtsrA", sERAN DETERMTNADAS úNIcAMENTE EN. FUNCIÓN DE Los
TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, YA SEA EN EL CONTRATO O EN EL

coNVENIo CoRRESPoNDIENTE, ToMANDoSE COMO NO EJECUTADO EL TRABAJO O INACEPTABLE

AeuEL ouE No cuMpLE coN LAS NoRMAS DE coNSTRUcctóN DE LA ADMlNlsrRAClóN PÚBLlcA DEL

CIUDAD DE MEXICO Y LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES.

D).- sf poR LA MAGNITUD DEL ATRASo EN LA EJECUC|óN DE LA oBRA PoR CAUSA IMPUTABLE A 'iE!
cburntnsrA", "El- ónénñó-"pouincotr DETERMTNA LA RESCtstóN DEL coNTRATo, sE PBooEoERA
DE ACuERDo Á Lo ESTABLECTDo EN EL pRESENTE coNTRATo, EN:cuYo:cASo sE npttcRnA,cgMo.
peNntco¡lveNctoNAL EL 2.0% (Dos pOR clENTo) DE LAS RETENCIoNES CORREqPONDIENTES,,AL',
lvrponre DE Los TRABAJos No ÉJECUTADos sEñALADos EN EL APARTADo B ANTERIoR; ADEM,AsrqE"

Lo euE coRRESpoNDA poR LA EVALUAcTóN DE Los DAños coRRESPoNDIENTES A LA AFECT,ACIÓN.

POR EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO.EN LOS PRECIOS

DE LoS TRABAJoS FALiANTES DE EJEcUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVOCONTRATISTA, Sf LA

FIANZA DE.GARANTh pRRn EL CUMPLIMIENTo DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA

i,ÉñÁLá¿óñiül-'co¡¡rRATtsrA', sE oBLtGA A cuBRrR LA DTFERENCTA A "EL óRcaxo PoLíTlco"
MEDTANTE cHEeuE cERTtFtcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA sEcRertnfa DE FINANZAS DEL cluDAD
DE MEXICO.

CUANDO EL MONTO DE LA PENA CONVENCIONAL A CARGO DE "EL CONTRATISTA'' (SIN INCLUIR

RETENCToNES) TGUALE AL DE LA GARANTÍA DEL coNTRATo (10% DlEz PoR clENTq)1 sE CONSIDERARA

coMo uN INCúMpL¡MtENTo rorAL, EN ESTE cASo "EL ónceruo PoLlTtco" BAJo su PRoPlo cRlTERlo
Y, CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE ENCUENTRE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS, PODRA
piroceoen n r-a ne§Cl§lóru norr¡rusrRATtvA DEL coNTRATo y A LA EJEcuctóN DE LA GARANTIA

CORRESPONDIENTE.

E}.. TALES PENALIzACIoNES EN NINGÚN CASO PODRA¡I SEN SUPERIORES EN CONJUNTO AL MONTO DE

r-E CNNEXTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (HASTA EL 1O % SOBRE EL MONTO CONTRATADO).

Ft.- pARA LA ApLtcACtón or LAS pENAS coNVENcToNALES, LA RESTDENCTA DE oBRA Y/o suPERVlslÓN
rÉNonAru LA FAcuLTAD EN ToDo MoMENTo DE vERrFrcAR sl Los TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo,
"EL CONTRATISTA'' LOS ESTA EJECUTANDO DE ACUERDO CON EL PROGRAMA Y CALIDAD

ESTABLECIDOS Y APROBADO, PARA LO CUAL LA RESIDENCIA DE OBRAS Y/O SUPERVISIÓN
CoMPARARAN PERIÓDICAMENTE coNTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LOS MISMOS, LOS TRABAJOS
óe urtü Calioao ouE No cuMpLAN coN LAS NoRMAs DE coNsTRucctótr¡ DE LA aorrllrutsrnqclótt
pugt-lcn DEL cluDAD DE MExtco y LAS ESpEcrFtcACroNEs, ex rurrucúN MoMENTo senAru AcEprADos
PARA PAGO.

st coMo coNSEcuENcrA DE DrcHA coMpARActóN A ouE sE REFTERE EL pARRAFo ANTERIoR, EL
AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE, LA RESIDENCIA DE OBRA
y/o supERvrsróru pnoceof¡u{ A RETENER LA cANTTDAD euE RESULTE DE MULTTeLTcAR EL s&

GOBIERiIO DELÉG^CIONAL 20I5 .20II
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(CINCO POR CIENTO)üE LA DIEERENCTA DE DICHOS IMPORTES P9R CADA Dh.NATURAL DE LOS MESES
TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DE.INCÚMPLIMIENTO DÉL PROGRAMA, HAS.TA LA REVISIÓN Y SE
DETERMINARA DE FORMA INDIVIDUAL PARA CADA CONTRATO.

G)., EN EL CASO DE QUE EL pt-AZO DE EJECUCIÓru CO¡lVEtr¡lDO CONCLUYA Y "EL CONTRATISTA" NO
HAYA TERMINADO LOS TRABAJOS POR CAUSAS .IMPUTABLES AL MISMO, LAS RETENCIONES
EFECTUADAS A ':EL CONTRATISTAI' POR ATRASOS PARCIALES SERAN RETENIDAS CON CARAQTER
DEFINITIVO, ADEMAS DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO.

H).-LA SAÑC|ÓN pOR EL INCUMPLTM|ENTO DE.CONTRATO DE OBRA, DARA LUGAR A LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, SIENDO ESTC CI ÚITIUO MEDIO POR UTILIZAR, YA QUE, PREVIAMENTE SE
LE SOLICITARA A "EL CONTRAT¡STA'' LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS; Y EN CASO DE
CONVENIR SU TERMINACIÓN, SE LE APLICARA HASTA EL TÉRMINO TOTAL DE LOS MISMOS, UNA
sANCrÓN OEL 2.OO% (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE
EJECUTAR, POR CADA Dh OUE "EL CONTRATISTA'' RETRASE LA ENTREGA TOTAL DE LOS TRABAJOS
CONVENIDOS.

r).-ADICToNALMENTE A ESTA SANC|ÓN Y EN EL CASO DE QUE SE CONVENGA LA TERMTNACTÓN DE LOS
TRABAJOS CON "EL CONTRATISTA", SE LE APLICARAN EN DEDUGTIVA A ESTE LOS COSTOS
EXCEDENTES POR SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DERIVADOS DEL TIEMPO ADICIONAL QUE "EL CONTRATISTA'' RETRASE LA ENTREGA TOTAL
DE LOS TRABAJOS, TODA VEZ QUE EL PAGO POR CONCEPTO DE SUPERVISIÓN EXCEDENTE ES UN
PERJUICIO Y UN DAÑO PARA EL GOBIERNO DEL CIUDAD DE MEXICO.

:.
,,J).:CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO OUE HACE, A LA

. ] CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONDRAN SANCIONES QUE CONSISTIRAN EN LO SIGUIENTE:' '.

J.1).-PARA OBRA EJECUTADA DEFTCIENTEMENTE CON RELACTÓN A LA CALTDAD ESTABLECTDA EN.EL
PROYECTO LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ÓRGANO POLÍTICO'' CONSULTARA COT.I LA RES}DENCIA DE

. SUPERVISIÓN CONTRATADA PARA VER SI ES FACTIBLE LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN OUE
AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN NI PONGA EN RIESGO A PERSONAS NI'LOGRO DE OBJETIVOS
PARA LO QUE FUE CREADA LA OBRA, EN CUYO CASO SE LE HARAN LAS DEDUCTIVAS
CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE EL COMPROMETIDO Y 'LO
PROPORCTONADO MULTtpLICADO pOR 2 (DOS).

J.2)..PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINE POR
PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ÓNCR¡¡O POLÍTICO" O POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN
CONTRATADA, QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL CONTRATISTA" TENDRA OUE
DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO
A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO, PROCEDIENDO "LA DELEGACIÓN'' A RETENER UN IMPORTE
IGUAL AL ESTIMADO POR DEMOLICIÓN Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE, MAS EL EQUIVALENTE A LA
REPOSICIÓN, A ENTERA SATISFACCIÓru oT "EL ÓRGANo PoLíTIco'' EN cASo DE No REALIZAR LA
DEMOLICIÓN Y "LA DELEGACIÓN'' TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARA AL CONTRATISTA UN CARGO
DE LO QUE CUESTE MAS EL25o/o 0/EINTTCINCO POR CTENTO).

K).-Sf "EL CONTRATTSTA" NO COLOCASE LOS LETREROS |NFORMAT|VOS, DESCR|PT|VOS y DE
SEGURIDAD DE LA OBRA Ó NO LEVANTASE Y RETIRASE LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA LO CUAL SE VERIFICARA

, MENSUALMENTE, SE LE RETENDRA U¡.I IIT¡PORTE IGUAL A 0.60% (CERO PUNTO SESENTA POR CIENTO)
DE LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZAEO LA LIMPIEZA"
IMPORTE OUE 8E REINTEGRARA EN Iá ESTIMACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

L)'-SI FINALIZA I-A OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPo NÓ UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA -REcEPclóN, sE LE DEScoNTARA uN rMpoRTE EoutvÁLExre Á ó.sóy. tóEno.púñro sESENTA poR
clENTo) DEL MoNTo coNTBATADo Y s["EL óRGANo poLlTlco,'TUVIERÁ euE eAGAR EL RETtRgÍ=_
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CARGARA A "EL CoNTRATISTA:' LO QUE''.,LA DELEGAC|ÓN" fUVIERA eUE PAGAR, MAS EL 25o/o
(vElNTloNco PoR CTENTO). ' ' l

M).-SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALA¡/IENTo o CUALQUIER DEFICIENGIA EN' LA EJEcuclóN DE LA oBRA ocASToNARAN-ACCTDENTES A TERcERos y'rsio ruenn ¿ÁúsÁ óE
.RECLAMACIONES coN cosro, EsrE sE TRASLADARA A,,EL coNTRATtsrA" nÉspóñ§Áalr, óuieñ
E_E!?9.1I!pERA ToTALMENTE ANrE Los rERcERos AFECTADos oE Ácueñoo n [ó senÁLqóó Eñ Ei
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL CIUDAD DE MEXICO

N)."'EL coNTRATlsrA" bEBERA pReserutnR ESTTMAcIoNES RESpETANDo LAS FEcHAS DE coRTE
FIJADAS EN EL coNTRATo Y ACoMPAñARLA DE ForoGRAFhs, NorAS DE BtrAcoRÁ, Eic- óE ñó
HACERLO sE LE APLICARA LA eENA coNVENcroNAL DE 2.o% (Doó poR ctEñTó, RESpEcro AL MoNToTorAL DE LA EsTlli4ACtóN, No PRESENTADA. EN EL pERtoDo y sE ApLtcARA pón caoÁ prnlóoo OuE'EL coNrRArlsrA" oMlrA LA PRESENTAcIóN Dar-e Esin¡ncóÑ, oE ÁbÜenóó Á ü cñóúreilóE
CONEPU/s43 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2OOO Y VIGENTE A LA FECHA

o).-EN cASo DE Que 'let coNTRATtsrA' No pRESENTARE cor'¡ opoRTUNtDAD [A DocuMENTACtóN
PARA EL FlNloulTo Y RECEPCIóN DE LA oBRA, QUE SE señRu¡l EN EL pieslNre-cÑrnÁio, é'rHARA ACREEDoR A UNA sANctóN tNtctAL euE coRREspoñórü Á ótEz rilnTbr sALARto MNtMovlGENrE EN EL cluDAD DE MExtco ACUMULABLe pon óiÁ Hrsre LA FEcHA EN oG ér?üirípra óóñLO SOLICITADO

OECIUa QUINTA.. RescIsIÓIt ADMINISTRATIVA oEL coNTRATo. . i"

'EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATTSTA" A CUALQUTERA.DE LAS OBLIGACTONES DEL" coNrRAro, DURANTE LA vtGENctA DEL MtsMo, .eionceñó poüiióii;,'póbít"oiien LñiCÉ exréiriEL cuMPLlMlENro_DEL MtsMo, o oEcLARAR t.q nesclstéÑ ÁorvrrÑisiñer]ve ¿óñÉiiRüe';iPRocEDlMlENro DE LEY Y ExlclR El pRco DE LAS pENAS cóÑüeÑCrbÑnus-pón- Á;RAóóESTIPULADAS EN ESTE.CONTRATO ,] :.

:DlcHA nesctslÓru opeRnnA DE PLENo DEREcHo y srN NECESTDAD DE DEcLARAcIóru ¡uorcret,' ?&qr Nqo PARA ELLO QUE §E cuMPLA ei pnoCeor¡¡reÑro .euE sE ESTABLEoE EN EL pAnRRro
slGUlENrE; EN rANro ouE sf ES "EL co¡¡inrr§rñ;óürEñ óEcrñ ne§crñóTñió, sEñn ñe#tffiró
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDtctAL y oBTENGA r-n oÉcLnnncrót'¡ óóRñES-póND,ENTE.

f).' "Et Ónca¡¡o PolfTtco" pRocEoERA A LA REScrsróru Ror'¡r¡llsrRATlvA DEL coNTRATo cuANDo sEPRESENTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

l.'sl "EL coNTRATls,Te", PoR cAUSAS TMpuTABLES n É1, ruo tNloA Los TRABAJos oBJETo DELcoNTRATo DENTRO 
P^E Lo_s,Js (oulNCE) ohs ruerunales'srourrruTEs A LA FEcHA coNVENtDA stNCAUSA JUSTIFICADA coNFoRME A LA lrÍ oe oBRAS púar-rcÁs y SERVtctoS RELACtoNADos coN LASMISMAS Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS ptilslrcRs y sERvtctos RELACtoNADos coN LASMISMAS.

ll.'sf trutenRUMPE INJUSTIFIcADAMENTE t-A EJECUCTóru oe Los TRABAJos o sE NTEGA A RE'ARAR oREPONER ALGUNA PARTE DE ELLos, euE HUBTERc sroo oEiEcrADA coMo DEFEcruosA poR ,,EL
ónen¡¡o potílco".

ul.'sf No EJEcurA Los TRABAJos DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTTpuLADo EN EL coNTRATo o srNMorlvo JUSr¡FlcADo No AcArA LAS ónoer.¡es oebn§ Éoñ EL RESTDENTE DE óéÉiÁ"ii'Éo-n "er
SUPERVISOR.

Iv.. s[ No DA cUMPLIMIENTo A LOS PROGRAMAS DE EJ ecuclóru poR FALTA DE MATERIALES,TRABAJADORES O EQUIPO DE co¡rsrnuccrór.¡ y, euE A Jutcto DE ,,EL ónce¡¡o PoLfllco',, EL ATRASOrrnUg.tnCtÓN SATTSFAC TORIA DE LOS TRABAJOS EN EL P
PUEDA DIFICULTAR LA

Página 15 de 25

LAZO ESTIPULADO

ffi

Ír



ffi
LP/DGODU/065/16

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE.EJECUCIÓN.DE.LA QBRA Y,-POR TANTO, NO SE
coNsroÉnnnÁ covro rNcur¡puivrENTo DEL coNTRATo y cÁusl oe'nescÉrón norr¡rvisinnrvn,
CUANDO EL ATRASO TENGA TUGAR POR CASO.FORTUITO O FUERZA MAYOR; CUANDO EL ATRASO
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN EL
nRrfculo s4.DE LA LEy DE oBRAS púaucRs y sERvrctos RELAcroNADos coN LAS MTsMAS; eUE
ESTEN DEBTDAMENTE DocuMENTADos y REGtsrRADos EN erAconR poR FALTA DE pAGo DEL o Los
ANT¡ctpos EN Los rÉR¡r¡l¡los ESTrpuLADos EN Los nRrfcut-os 48 y so DE LA MtsMA LEy, o poR
FALTA OC I¡¡TONIT,IRCIÓru REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CNIIORO, OE
ENTREGA FISICA DE LAS AneRs DE TRABAJo Y DE ENTREGA oPoRTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE
I¡.IsIRTRcIÓN PERIIANENTE, DE I-Iceruclns Y PERMISoS OUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR
"el ónc¡No pouflco", nsl coMo cuANDo "el ónol¡¡o polílco" HUBTERE oRDENADo LA
susperusróN DE Los rRABAJos.

ro Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano
GOBTEf, ñO DEt¡GACtCrlAr. z)l5. mll

V.. Sf ES DECLARADo EN CoNCURSo MERCANTIL EN LOS TEnUINoS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES O DE CUALOUIER OTRO PROCEDIMIENTO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL QUE A JUICIO DE
"et ónca¡¡o pouflco" HAGA pRESUMTBLE su INSoLVENCIA o tNCApActDAD pARA cuMpLtR LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

VI.. Sf SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO
AUTORTZACTÓ¡I pOR ESCRTTO DE "EL ÓRCINO pOtírrCO".

DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

uI.. sf CEDE LoS DERECHoS DE coBRo DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUToRIZACIÓN PoR ESCRITo DE..EL ÓRCaNO POLÍTICO".

vilt.- sf ,,EL coNTRATtsrA" No DA A "EL óncaruo políTtco', y,A LAS DEpENDENCTAS otj,E TENGAN : , : : .;l
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN; VIGILANCIA ] 1 ].

Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.
Ix.. sf LoS TRABAJADoRES DE .!EL CoNTRATISTA,' SE DECLARAN EN HIJELGA O EN PARO DE LABORES. I , ]

PoRoUE EsTe ruo HA cUBIERTo oPoRTUNAMENTE SUS SALARIoS Y DEMÁS PRESTACIONES DE
CARACTER LABORAL.

x.. PoR ALGUNA coNDUcTA IIfc R IMPUTABLE A LoS TRABAJADORES DE ..EL CONTRATISTA', QUE
AGRAVIEN AL PATRIMONIO DE "EL ÓRGANO POU|T¡CO", SIN PERJUICIO DE LA RESOLUCIÓN DEL
MtNtsrERto pr]Bltco DEL ctuDAD DE MExtco A LA DENUNCTA euE poR ESTos HEcHos f'EL óRGANo
pouflco" PRESENTE.

xI.. LA vlouclÓru DEL SEcRETo PRoFESIoNAL o LA DIVULGACIÓN A TERCERAS PERSONAS DE
truron¡¡RclóN coNFtDENctAL euE "EL óncaruo poLlTtco" HAYA pRopoRCloNADo A "EL
CONTRATISTA".

xll.- sf "eu coñtnelsrA" INCUMpLE coN cuALeurERA DE LAS oBLrcActoNES ESTABLECTDAS EN LAS
CLAUSULAS DE ESTE CONTRATO.

xIII.. sI coN MoTIVo DE LA ReRTIzRcIÓN DE LoS TRABAJOS, SE GENERA LA MUERTE DE UN

TRABAJADoR DE "EL coNTRATlsrA" o DE "EL óRGANo políIco", o DE uN TERcERo poR cAUSAS
IMpUTABLES A "EL coNTRATtsrA" poR su FALTA DE pnevrslóru, NEGLIGENCIA o poR EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE
SEGURIDAD.

XIV.. Sf ,,EL CONTRATISTA', oMITE MANTENER VIGENTES I-AS GARANTIAS Y SEGUROS DURANTE EL
TIEMFO DE EJECUCIéN DE LOa TRABAJOS, O EN EL cASo DE REoUERIRSE oTRAS cRRRT.¡Ths pon
MoDlFlcACloNES AL coNTRATo (ENDosos), Esrns No sEAN ENTREGADAS, o cunuoo RUrr¡
ErurneoANootRs No smsreonÑ LAS cóNotclorurs ESTIpuLADAS EN EL coNTRATo v r-n
NORMATIVIDAD APLICABLE. ' ,,
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xv.- EN G-ENEEAL, P-OR.EL |NCUMPLIM|ENTO_DE CUALQUTERA DE LAS OBLI-GAC,IONES DERTVADAS DEL
CONTRATÓ, AN.EXOS Y CONVENIOS, LEYES, ÉEOUN¡¡CruTOS, ACUERDOS Y DEMAS DISPOSICIONÉS QUE..
RIJAN Iá EJECUCIÓN, CUMPLIMIENTO Y DEMAS APLICABLES

B).- "EL ÓRCA¡¡O pOLfTiCO" PODRA RESetNDtR ADMTNISTRATTVAMENTE EL CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE."EL CONTRATISTAI" SUJETA¡IOOSC AMBAS PARTES AL
PRocEDlMlENToQUEAcoNTlNUAClÓNsEESTABLECE:.

I.. Sf I.EL Ónce¡Io PoLfTrco', DETERMINA QUE ..EL CONTRATISTA'' HA INCURRIDO EN ALGUNA O
ALGUNAS DE I}S CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN EL PRESENTE CONTRATO; "EL
óncrruo poLfTlco" DARA tNtcto AL pRocEDtMtENTo DE RESCrsróN coMUNtcANDo PoR EScRtro A
"EL CONTRATISTA'' SU INCUMPLIMIENTO, A FIN DE QUE ÉSTE EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, I.AS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES EN UN
TÉRMINO NO MAYOR DE 15 (OUINCE) DÍAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

.,EL ÓRGANO POLÍTICO" DESDE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, ST ABSTENDRA DE
CTJBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIOUIDADOS, HASTA QUE
SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30
(TRETNTA) DhS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE LA COMUNTCACTÓN DE LA RESCTSTÓN,
ASIMISMó, EN EL FINIQUITo DEBERA PREVERSE EL SoBRECOSTO DE LoS TRABAJOS AUN NO
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASf COMO A LO
RELATIVo A LA RECUPERACIÓN DE LoS MATERIALES Y EQUIPoS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS.

EL SOBRE COSTO A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR ES LA DIFERENCIA ENTRE EL.IMPORTE
euE LE REpRESENTARÍA A ,,EL óncaruo polfTtco" coNCLUrR, Los TRABAJoS PENDTENTES, Y EL ,

COSTO DE I.A OBRA NO EJECUTADA AL MOMENTO DE RESCINDIR EL CONTRATO. EN CASO DE:, RESCtstóN ADMtNtsTRATtvA DEL coNTRATo "EL coNTRATlsrA" sE oBLtcA A pAGAR A "EL óRGANo
poLlTtco" EL soBREcosro, EL cuAL sERA INDEpENDTENTE DE LAs cARANTÍAS, PENAS
CONVENCIONALES Y DEMAS CARGOS QUE DEBAN CONSIDERARSE.

pARA LA DETERMINAcIóN DEL sosnecosro y su tMpoRTE, LAS pARTES pnocrornAN coNFoRME A
Lo ESTABLEcIDo EN EL ARTfcuLo '163 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS PtJBLtcAS Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

,,EL coNTRATtsrA,' ESTARA oBLtcADo A DEVoLVER A "EL ónce¡¡o polílco", EN uN PLAzo DE 10

(DtEz) DfAs NATURALES, coNTADos A PARTTR DEL rNrcro DEL pRocEDtMtENTo RESPEcrlvo, ToDA LA
i¡¡ron¡¡nclóN euE Ésrn lr HUBTERE ENTREGADo pARA LA REALTzACtóN DE Los rRABAJos.

n.- sITRANSCURRIDo EL TERMtNo A ouE sE REFTERE LA FRAcc¡ó¡l'RrulEnloR, "EL coNTRATtsrA" No
MANtFtEsTA NADA EN su'DEFENSA, o s[DESpuÉs oE ANALTZAR LAS RAZoNES ADUcIDAS pon Ésre o
pRUEBAS euE HUBTESE HECHo vALER, "EL óRGANo polflco" ESTIMA QUE LAS MISMAS soN
sATtsFACToRtAS, DtcrAnA m RESoLUctóN euE pRocEDA, DENTRo DEL PLAzo DE 1s (QUtNce¡ ofns
HAelles stcutENTEs A LA FEcHA EN euE sE HUBTERA REctBtDo EL ESCRtro DE coNTESrRclÓtt oE
-EL coNTRATtsrA", MrsMA oue oeaenA sER NortFtcADA A Ésrr, v

nl.- LA DETERMINAcIóru oe DAR o No poR REScTNDTDo EL coNTRATo poR "EL óRGANo poLfTtco",
oeaenA SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A ..EL CONTRATISTA,, DENTRO DE
Los 1s (outNCE) ofns HAaues srcurENTES A Lo sEñALADo poR LA rRRcclóru I DE ESTE APARTADo B.

UNA vEz coMUNrcADo poR 'eu ónceNo poilrco" EL tNrcro DEL pRocEDrMrENTo oe nescrsróN DEL
coNTRATo, "EL óRGANo polírtco" pnoceoenA A ToMAR INMEDIATA posEStóN DE Los TRABAJoS
EJEcurADos, se HenA cARGo DEL TNMUEBLE y DE LAS INSTALACIoNES RESpEclvAS, LEVANTANDo,
CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA" ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN
sE ENcUENTRA LA oBRA, y{,RocEDEnA oe tNMEDtATo A LA REcupenRclóru DE Los MATER
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EOUIPOS PRO.PORCIONADOS NO INCQRPORADOS A LA oBRA, A LA DE LAS INSTALACIoNES Y A LA DEL
INMUEBLE:

LOS TRAMITES PARA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS SE INICIARAN A PARTIR DE QUE SE DÉ PoR
RESCINDIDO EL CONTRATO.

EN EL SUPUESTO DE QUE '1EL CONTRAÍISTA" NO DEVUELVA tOS .MATERIALES Y EOUIPOS, LAS
TNSTALACIONES O EL TNMUEBLE EN EL práZO DE 5 (CTNCO) DÍAS CONTADOS A pAR.TrR DE LA FECHA EN
OUE SE LE REOUIERA, SE PROCEDERA A REALI2AR U'S ECCIOI.IES LEGALES CONDUCENTES, SIN
PERJUICIO DE LA DENUNCIA OUE SE PRESENTE ANTE AUTORIDAD COMPETENTE, POR tOS DAÑÓS Y
PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A "EL ÓRGANO POLÍTICO".

EN CASO DE RESCISIÓN, A "EL CONTRATISTA'' SE LE RECONOCERAI.I LOS MATERIALES QUE TENGA EN
OBRA O EN PROCESO DE ADQUISÍCIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADO MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LAS
FACTURAS CORRESPONDIENTES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REOUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA"-SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, ADEMAS DE OUE DEBERAN AJUSTARSE A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 161
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M¡SMAS.

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA'' DEBERA PAGAR A "EL
ónclno poLfrco" UNA pRESTACTóN EcoNó¡¡lca poR rcuAl poRCENTAJE AL euE sE HAyA
ESTABLECIDO PARA 1-A GARANTh DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CONSIDERANDO EL MONTO DE
LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIEREN AUTORIZADO Y EL IMPORTE DE LOS AJUSTES DE COSTOS

ASIMISMO, SE ESTABLECERA OUE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA POR RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SE HARA EFECTIVA CON CARGO A LA GARANTh
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO QUE HUBIERE PRESENTADO "EL CONTRATISTA". .

..EL CONTRATISTA" ÚI\I¡CR¡¡EruTE QUEDARA LIBERADO RESPECTO AL PAGO DE.LA SANCIÓN POR
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, HASTA EL MOMENTO EN QUE EL ADEUDO DE DICHA
SANCIÓN HAYA SIDO CUBIERTO EN SU TOTALIDAD, POR MEDIO DE LA GARANTh DE CUMPLIMIENTO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LOS SEÑALADOS EN EL CÓDIGO CIVIL
PARA EL CIUDAD DE MEXICO EN MATERIA COMUN Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA
ESTA CIUDAD DE APLICACIÓN SUPLETORIA DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN ljs MISMAS.

DÉcIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANo poLfTrco", A TRAVÉS DEL sERVtDoR púBltco FACULTADo PARA ELLo, poDRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, POR CUALQUIER CAUSA
JUSTIFICADA, LO CUAL SERA COMUNICADO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA'', SEÑALANDO LAS
CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS
TRABAJOS; ASI COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL,
MAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN EL CONTRATO, SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL
PERÍODO QUE COMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN MoDIFICAR EL PLAzo DE EJEGUCIÓN coI.IvEI.IIoo,
FORMALIZANDOSE LA NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN MEDIANTE EL ACTA CI.RCUNSTANCIADA DE
SusFENBléN, EN L ouE 8E HARA coNsrAR coMo MfNrMo Los REeutstros euE §Eñnl_e rI
ARTlcuLo 147 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS puaircns y sERvlctos RELActoNADos coN
LAS MISMAS

EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN "EL CONTRATISTA" SERA EL RESPONSABLE

cruoeooe yÉxlco

INST¡TUCIÓN OUE EXPIDIÓ LA GARANT[A DE CUMPLIMIENTO Y EL O LOS SEGUROS
Y, EN SU MOMENTO, DE LA REANUDACIÓN

DE INFORMAR A LA
, DE LA SUSPENg¿rt{
DE LOS rneSaJosrTEMPORAL DE QUE SE
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oBLtGÁNDosE ,.EL coNTRATtsrA" A ENTREeAR A "EL óRGANo poLíTlco'i LA ACTUALIZAcIÓN DE LAS

LA SUSPENSIÓN No PoDRA PRoRRoGARSE NlSER INDEFINIDA, POR LO QUE EN CASO DE QUE NO SEA
. 

PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN óT IOS TRABAJOS, SE PROCEDERA A LA

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. .

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL coNTRATo ExISTEÑ SUSPENSIONES DE LOS TRABAJOS CUYOS
penfooos sEnN REDUCIDoS Y DIFÍCILES DE CUANTIFICAR, LAS PARTES PPDRAN ACORDAR QUE LOS

PÉRfoDoS SEAN AGRUPADoS Y FoRMALIZADOS MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE UNA SOLA ACTA

CIRCUNSTANCIADA. CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN "EL ÓRGANO POLíTICO", PAGARA LOS

TRABAJOS EJECUTADOS.

A PARTIR DE LA NoTIFIcAcIÓN QUE DE PoR TERMINADA LA SUSPENSIÓN, "EL CONTRATISTA'' PODRA

SOLICITAR EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE GENEREN DURANTE LA MISMA,

§IEMPRE oUE ESToS SEAN RAZoNABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y.SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO EXISTIRA

N¡NGUNA RESPoNSABILIDAD PARA LAS PARTES, EN ESTE CASO SERA NECESARIO OUE ,.EL

CoñrnllsrA" ñolFteuE EL EVENio A LA REStDENctA DE oBRA MEDIANTE ANorAClóN EN

BITACoRA, SoLICITE PoR ESCRITo.LA PRÓRROGA Y ACREDITE EL EVENTO COMO CASO FORT_UITO-O

FUERZA IT,INYON, DEBIENDO IJ¡IICR¡¡C¡ITE SUSCRIBIRSEI UN oO¡IVETTIIO DONDE SE RECONOZCA EL
plAzo oe r-a susprruslóN y LAS FECHAS DE REtNtclo Y TERMINAoIÓN DE Los rRABAJos, slN
MoDrFrcAR EL irnzo oeEiecuóréN EsrABLEcrDo EN EL coNTRATo. EN ESTos cAsos sot-o sERA

. . PROCEDENTE EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES POR LOS CONCEPTOS ENUNCIADOS EN LOS

nnitóúr_os 144, 14s, 146 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS' PUBLIcAS Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 1

oÉcIT,iII sÉPT!MA.- INTERPRETACIÓN Y cUMPLTMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUA-LES.

EN cASo DE postBLES coNTRovERStAS ENTRE "EL óRGANo PoLfTlco" v .i'E! coNTRATlsrA"
DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUMPLIM¡ENTO DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN-A

suJETARSE ESTRIcTAMENTE AL TEXTo DE cADA UNA DE ms clÁusuLAs QUE INTEGRAN EL

PRESENTE INSTRUMENTo, A LoS TERMINoS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

ESTABLEcIDoS PoR LA LEY DE oBRAS pt]IsLICnS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL

REGLAMENT9 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcnS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A L4S

NoRMAS DE coNSrRUócóNt óE ü Áó¡¡ñr§TRACTóN puBLtcA DEL ctuDAD DE MExlco Y DEMAS

DtspostctoNEs ADMINIsTRATIvAS euE sEAN ApLtcABLES EN TERMINoS oEt- RRrlcuLo 8 DE LA LEY DE

oBRAS púeLlcns y sERvtctos RELAcloNADos coN LAS MlsMAS.

LAS CoNTRoVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓI.I OE LA LEY DE OBRAS
pOár-lcns y sERvtctos RELACtoNADos coN LAS MTSMAS ó or esre coNTRATo CELEBRADO coN
aÁsE Er,l eu, senAN RESUELTos poR Los TRTBUNALES coMPETENTES DEL cluDAD DE MExlco DE

coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ART[cuLos 1" Y 1s DE LA LEY DE oBRAS PIJBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

oÉcrnnR ocrAVA.- TRABAJos ExrRAoRDlNARlos.

,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
FAETADOO QUE, A JUICIO DE ''EL ÓROANO POLÍTICO" RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL
DESARRoLLo DE Los rRABAJos, pREVTA r¡¡stRucclóN ouE sr lE oE, R rRRvÉs DE soLtclruD PoR
ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN LA BITACORA ELECTRÓNICN.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES OUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O CONCEPTOS
ORIGINALM ENTE, se HnnA coN BASE EN LADE TRABA"JOS

uEroooloe[R
EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS

Et- óRctruoQUE TIENE ES-¡BLECIDA "
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DE LAS M]SMAS, PUDIENDO EFECTUARSE'CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGILANDO QUE
DICHOS IÑCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZÁDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE

ópEna-c¡O¡r oe u u¡¡toaD, pREVto A LA cELEBMCIóN DE Los coNVENlos RESPECTlvos.

,,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE F]JARA DE LA SIGUIENTE FORMA: . . 
.

A) St ExtsTEN CONCEPTOS y PREC|OS UNTTARTOS ESTIPULADO9- Ery E-L--C.O-ryT¡¡TO QUE SEAN

ñTLICASLES A LOS TRABA.JOS DE eUE SE TRATE, l'EL óRGANO POLíTIcO:' ESTARA FACULTADO PARA

oRDENAR A,,EL CoNTRAT|STA" SU EJEcUctóN Y.ESTE SE oBLIGA A REALIZARLoS CoNFoRME A

DICHOS PRECIOS."

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
ÓncIruo PoLfTIco'' CoNSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENToS CoNTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,

Fñóóeóenl loÉfEnnrlruAR Los NUEVos, coN LA TNTERVENCIóI¡ oe "EL coNTRATlsrA" Y EsrE
ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) st No FUERA POS|BLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA

EN Los rNcrsos n y a óáE§iÁ óüu§uG, "EL coNTRATrsrA" A REeUERtMtENTo DE "EL ónc¡¡¡o
;iiLfnóó.;tbeñrno DEL plAzo ouE LAS pARTES FIJEN EN EL LtBRo DE BtrAcoRA, SoMETERA a su
bóñéióenacloñ lóé NUEVos pREctos uNtrARros, AcoMpAñADos DE sus RESPEcrlvos ANALlsls,
EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO

cRITERIo QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

ESTABLEctDos EN ei collrnnro, DEB¡ENDo "EL óRcl¡¡o poLfrco" RESoLVER AL RESPEcro. sl
AMBAS PARTES.LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A.QUE SE REFIERE

e-6ie'-lNciso, 
-,,E4 co¡¡rn¡lsrA" sE oBLrcA A EJEoUTAR Los TRABAJo§ ExrRAoRDlNARlos

córuionrr¡e Á olctlos pREClos uNlrARtos, sUJETANDoSE pARA su PAGo A Lo.DlsPUESTo EN EL

PRESENTE CONTRATO.

EN EL cASo DE QUE ..EL coNTRATIsTA" No PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓÑ DE

PRECIOS A OUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN ACUERDO

nÉsprcro A Los ctrADos pREClcs, "el óidl¡¡o polf¡lco" poDRA oRDENAR LA EJEcuclÓru oe

LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN

DIRECTA o EN SU CASo LoS CoNTENIDoS EN EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS QUE

EMITE LA CooRDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL CIUDAD DE

MEXICO.

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS OUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL

PNTSCNTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS

PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MtsMAS, EN EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLlcAs Y sERvtclos RELAcloNADos coN LAs
MISMAS, Y OCTvIÁS NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

oÉct¡¡l NovENA.- AJUSTE DE cosros.

cUANDo A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

óe onógru EcoNóMtco No pREVtsrAS EN ESTE coNTRATo, QUE DETERMINEN uN AUMENTO o
REouccIÓN DE LoS coSToS DE LoS TRABAJOS NÚX ruO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA

PAcTADo, DICHoS CoSToS, cUANDO PROCEDAN, DEBERAN SER AJUSTADOS, ATENDIENDO AL
pnóóEbl¡¿lENTo DE AJUbTE DE cosros EN Los rERMlNos euE A eoNTtNUAcló¡¡ se ESTABLECEN:

¡Io onRAN LUGAR A AJUSTE DE coSToS, LAS cUoTAS CoMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE

LA MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN
DE LOS TRABAJOS. \

CDMXi
t

I

Página 20 de 25



ffi iCDMXi ctuoeo og t,tÉxtco

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano
GOBrÉRilO DE]-EGACTONAL 20t5 - 20ll

LP/DGODU/065/I6

tA REVISIÓNDE LOS COSTOS DEBERA LLEVARSE A qABO MEDTANTE EL PROCEDTMIENTO EST.ABLECIDO
ÉN E¡ ART[cuLo 57 DE.LA LEy DE oBRAS prJBLrcA's-y sERvrcros RELActoNAD'os coN LAS MI§MAS;
SEGÚN CORRESPONDA,

LAAPLICACIÓN DE[. PROCEDIMIENTO A QUE SE BEFIERE EL PARRAFO ANTERIOR; SE SUJ.ETAP¡ ¡.I-O.
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS BELACIONADOS CON
LAS MISMAS:

I.. LoS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL

INCREMENTO O DECREIViENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO A LOS TRABAJOS
PENDIENTES DE EJECUTAR, CoNFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O,

EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'T, CON RESPECTO AL 
-PROGRAMA

QUE SE HUBIERE CONVENIDO

cUANDo EL ATRASo SEA PoR CAUSAS IMPUTABLES A ..EL CONTRATISTA", PROCEDERA EL AJUSTE DE

COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA OUE SE HUBIERE CONVENIDO. LOS ÍNDICES BASE OUE SERVIRAN PARA EL CALCULO DE

LoS AJUSTES DE CoSToS EN EL CONTRATO SERAN LOS QUE CORRESPONDAN A LA FECHA DE EL ACTO

DE PRESENTACIÓN DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS.

LoS PRECIoS oRIGINALES DE LOS INSUMOS, DEBERAN SER LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE

m pnrsr¡lrActóN y ApERTURA DE LAS pRopuESTAS TÉcNtcAS Y No PoDRÁru ¡¡oolrlcARsE o
SUSTITUIRSE PoR NINGUNA VARIAcIÓIü QUE oCURRA ENTRE LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN Y EL

TJITIMO DfA DEL MES DEL AJUSTE.

II..LoS INCREMENToS o.DECREMENTos DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERAN:,CAI-CULADOS CON :.I.

BASE EN LoS ÍNDICES:NACIoNALES DE PREcIo PRODUCTOR CON SERVICIOS OUE DETERMINE EL .

BANCO DE MEXICO.

cuANDo Los txDtcES euE REQuIERA ,,EL coNTRATlsrA" Y "EL óncl¡lo.-PoLlTlcol' N-o sE
ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO :DE MEXICO] l.EL ÓRGANO POLITICO,'

PROCEDERA A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS

LINEAMIENTOS Y METODOLOGfA QUE EXPIDA EL BANCO DE MEXICO.

III.. LoS PRECIoS oRIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJoS CoNTRATADoS. EL A^JUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO

CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL

CoNTRATo; EL CoSTo PoR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE

INTERÉS QUE "EL CONTRATISTA", HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA, Y

tv.- A Los DEMAs LtNEAMtENTos ouE pARA TAL EFECTo EMtrA LA sECRETARÍA DE LA FUNCIÓN

PÚBLICA.

EL cALcULo DE LoS AJUSTES DE CoSToS SE SUJETARA N IO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN II DEL

cAptTULo v DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS PúBLIcAS Y sERvlclos RELAcIONADOS coN LAS

MISMAS.
CUANDo EL AJUSTE DE CoSTOS SEA A LA ALZA SERA ..EL CONTRATISTA" QUIÉN LO PROMUEVA, Sf ES A

LA BAJA'EL ÓRGANO POLITICO" SERA OUIÉN LO REALICE.

,,EL coNTRATtsrA" DENTRo DE Los 60 (sESENTA) Dhs NATURALES srcuIENTES A LA PUBLICACIÓN DE
Los ÍNDIoEG APLICABLES aT penfooo QUE LoS MISMOS INDIQUEN, OESENA PRESENTAR POR ESCRITO
R'eu óRct¡.¡o poUlco" LA soLtctruo DE AJUSTE DE cosros AcoMpAñADA DE LA DocUMENTACIóN
CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, PRECLUYE EL DERECHO DE "EL CONTRATISTA"
PARA RECLAMAR EL PAGO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 136 DEL REGLAMENTO DEL
REGI.AMENTo DE LA LEY DE4RRns pÚeLIcns Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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,er ónorruo. pot-ítlco'i, DENTRo DE.Los 60 (sESENTAI ol4s lr¡rgRllqs.:lG!lFfr-F: A u RecEpctÓt't

olr-e:'sor.lórruo,, g,¡r¡nn Éoñ eéóñiró-r-a nesor-ucró¡.r óur l,noceoÁ. m AUroRlzAC¡éu-pe¡
nrusrc oe cosrós"óEáERA ErrcrunnsE MEDTANTE EL oFtclo DE RESoLUctÓn oue ACUERDE EL'

EL lMpoRTE DEL o Los AJUSTES ,D_E cosros RESULTANTES orarnA DESMINUIRSE EN uN

PORCENTAJE IGUAL AL DE LOS ANTICIPOS'

EL PAGq DE LoS AJUSTES DE CoSToS SE EFECTURRA EII LAS ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN

óÚE'sr nÁinluroRtzADo EL AJUSTE coÑcrotoo.

v¡oÉstr,,¡4.- DEDuccloNes especírlc¡s'

^rrF^-t-..EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE A LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN. ANTES DE IMPUESTOS, SE

rr unéÁñ LAS stcutENTES DEDUCCToNES: 1.s% (uNo puNTo ctNco PoR ctENTo)PR¡¡ p.*acHos DE

súplnvi§loñ f nr-vlsroN poR coNrRAros le'óáñn púeLlcn DE coNFoRMtPfD_qgN El enrfcut-o
1ai oÉL'iérirco"ElsóÁi oElciuonD DE MEXlco Y o.5% (cERo PUNro qryco-!o¡ clENro) PARA

DERECHos poR sERvtcto DE vtcrLANcrA, lNspecctóru Y coNTRoL QUEDANDO A cARGo gE'LA

sEcRrrentR DE LA ruñóréN ñuelicÁ DE io¡lronurroAD coN el pARRRro SEGUNDo oEL RRr[cuLo
191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.

- vtoÉsl¡¡APRIMERA.-supenuslÓt'¡.

..LA orIecRcIÓN,,ANTES DE EL INIcIo DE LoS INESN¡OS I.¡OMERANA POR ES9RIIO AL SERV]DOR i

príálrco oúE ruñcráÁ coMo RESTDENTE or 
-osna, 

ourÉr.¡ DE coNFoRMtDAD co.N_EL ARr[cut-o tu

rüvfs p sús DESIGNATARIos, nARA rNSpECctoNAR, vlGlLAR. -co_Illg!.\.1 Y..REVISAR Los
TRABAJ95 y EL cuMpLtMtENTo poR eARTE DE'EL coNTRATtsrA" óE sus oBLl^cÁ9_19!ES'BAJo ESTE

::''coÑinaró.lÑcÚvrr.¡óoLA'.APRoenclÓ¡.lDE.LASESTlMAcloNESPRESENTADAS-.l9¡.-F!....,,]1 I,.: I . 
cóÑrnIrI_sTA,'. ASIMISMo, DIcHo RESIDENTE DE oBRA TEU9NI-MS FACUITTADES Y 

-OBLIGACIONES 
A .. !

euE sE REFTERE'l-os ÁñtiCur-os r12:y 113 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAST PúBLICAS,Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

sALVo ESpECtFtcACtoNES EN coNTRARto EN ESTE coNTRATo o NortrlcaclóN EScRlrA PoR PARTE

Drr Áná RESpoNSABLE DE LA r¡rcuctóN DE Los rRABAJos, EL RESID.EN_TE DE OBRA

REpRESENTARA orRecrRMENTE A ,,LA oeiÉéacon"lñtg ';el- coñrnATtsrA" Y TERCERoS EN

ASUNTOS RELACIONADOS CON LA E.ITCUCIÓI'I DE LOS TRABAJOS.

LP/DGODU/065/16

AStMtsMo ,,LA DELEGAcIóN,'ANTES DE EL tNtcto DE Los TRABAJoS oEstcNRRA Po_R ESCRlro, EN su

CÁéó Ái suprnvlson EXTERNo DE LoS TRABAJoS, ouIÉN sERA EI AUXILIAR TECNICO DEL RESIDENTE

DE oBRA. EL cuAL rgruón¡, r_ns r'úruclorurs A euE sE REFTERE a- Rnrículo 113 DEL REGLAMENTO DE

r-n rñ oe oanns pueLtces Y SERVICIoS RELAcIoNADoS CoN IAS MISMAS.

..EL coNTRATISTA, pRrsrRRA SU coOprRECIÓIl TOTAL AL RESIDENTE DE OqU,^ ¡. 9Y9
DESTGNATARTos y AL supERvrsoR ExrERNo DE Los TRABAJos DURANTE CUALQUIER l¡lspecctóru oe
Los TRABAJos y pnoÉóntióññánTuÁlourrn- rnronuncroN o ASrsrENctA soLtctrADA PoR DlcHo
RESIDENTE, SECÚI.I SE REQUIERA.

cuALeutER cAMBto EN DtcHAS DESIcNACToNES, "EL ónce¡¡o polírtco' lo nnnA SABER A "EL
CONTRATISTA'' POR ESCRITO.

NADA DE Lo coNTENtDo EN esrR ctAusulA sE TNTERpRETAnA corr¡o uNA RELEVAC|ÓN lt :'et
CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES BAJO ESTE

CONTRATO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE NI EL EJERCICIO NI LA FALTA DE EJERCICIO POR

FACULTADES BAJO ESTE CONTRATO SERAN INTERPRETADO
PARTEPEL
s co¡lGa.qrRESIDENTE DE OBRA DE
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APROBACIÓN POR PARTE DE "EL ÓNCE¡IO POLITICO1 DE CUALOUIER FARTE.DE LOS TRABAJOS O

COMO LA.RENUNCIA DE CIJALOUIÉR DERECHO O RECURSO DISPONIBLE PARA "EL ÓRC¡¡IO POLÍTICO".

uGÉSIMA SEGuNDA.' vERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS:

DENTRO DE LOS 10 (DtEZi OhS ÑnrUnALES STGUTENTES A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS
lnaÉnlbll,eu éoñrñrn§rA,'coMUNrcARÁ:cóR óFrció AL'RESTDENTE DE oBRA DE "EL óRbANo
POLÍTICO" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS
DOCUMENTOS OUE LO ACREDITEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, MONTO
EJERctDo y' cRÉDtros A FAVoR o EN coNTRA. 'EL ónctHo poLíTtco" vERIFtcARA
oBLtcAToRtAMENTE DENTRo DE Los 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES srcurENTES A LA FECHA DE
RECEPCIÓN DE I.A CoMUNIcAcIÓN ANTES cITADA, QUE LOS TRABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE
CONCLU¡DOS DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO Y PROGRAMA DE TRABAJO.

Sf DURANTE LA VERIFIcAcIÓN DE LoS TRAtsAJOS, ,.EL ÓNCIruO POLITICO,' ENCUENTRA DEFICIENCIAS
EN Los MtsMos, DEBERA soltctrAR A "EL coNTRATtsrA" su REpARACIóN A EFECTo DE ouE Esros
SE CORRIJAN CONFORME A LO PACTADO.

EN ESTE CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN PACTADO SE PODRA PRORROGAR POR EL PERIODO QUE
sE ACuERDE pann u REpARActóN DE LAS DEFtctENCtAS, slN pERJUtcto DE QUE "EL ÓRGANo
poLfTtco" oprE poR LA RESctstóN DEL coNTRATo.

UNA VEz QUE SE HAYA VERIFIoADo LA TERMINACIÓru OT LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO
'et- óncnruo poLíTtco:' pRocEDERA oellcnroRIAMENTE A su RECEPctót'¡ rfstce DENTRo DE Los 15
(QUINCE) DfAS NATURALES SIGUIENTES, LEVANTANDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE, .QUE

óor.¡rErvbnA coMo MfNtMo Los REeursrros. ESTABLEcTDoS EN Eu nnrfcut-o.t66.DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y. SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EN IEL ACTO DE

ENTREGA FISICA DE LoS TRABAJoS,.EL coNTRATISTA,,DEBERA EXHIBIR ANTE EL RESIDENTE DE OBRA
EL coMPROBANTE DE HABER PRESENTADO LA GARANTÍA DE DEFECTOS; VICIOS OCULTOS Y DE

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.
:

UNA VEZ QUE "LA DELEGAcÓNI, HAYA VERIFICADO Y ACEPTADO POR ESCRITO LOS TRABAJOS
TERMINADos. AL coNCLUtR EL pLAzo SEñALADo ANTERToRMENTE stN QUE "LA oeuecactÓN" HAYA
RECIBIDO LOS TRABAJOS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS.

LA RECEpclór.¡ oe Los rRABAJos, sóLo pnoceoenÁ sf Los MlsMos ESTAN TERMINADOS EN su
TOTALIDAD Y SI HUBIERAN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA Y LAS

ESPECIFICAcIoNES coNVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, SIN PERJUICIO DE
pRocEDER coN posrERloRtDAD A LA LtoutDnctór.¡ Y FtNtQulro DEL coNTRATo.

..eu ÓnceNo poIfffIco'' PoDRA EFECTUAR REcEPCIONES PARCIALES DE LOS TRABAJOS CUANDO SIN

ESTAR CONCLUIDA LA OBRA, A SU JUICIO EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE, IEVRruTANOOST EL ACTA CIRCUNSTANCIADA
CORRESPONDIENTE.

vrcÉsrrt¡R TERcERA.- TERMtNActóN ANTIctpADA DEL coNTRATo

..eI ÓncnNo poIfTlco,' PoDRA DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO
ocURRAN RAzoNES DE INTERÉS GENERAL; ExISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA
CoNTINUACIÓN DE LoS TRABAJoS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES
FAoIADAB BE ocABroNARlA uN oÁRo o pERJUtcro GRAVE AL coBrERNo DEL ctuDAD DE MEXtco, o
BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE LA SUSPENSIÓ¡¡ oe LoS TRABAJoS A oUE
SE REFIERE EL PRESENTE CONTRATO.

"EL óRGANo pollr¡co" coMUN ESCRITo A .,EL coNTRATISTA', LA TERMINncIÓI.I

@icp,mKi
ro

n

ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS, Y
COMO LOS GASTOS NO R

..EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJ
DE CONFoRMIDAD coN EL Rnr|cul-o 152 DE

ICARA POR
pRcRRA n
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DE LA LEy DE oBRAS.púBLtcAS y sEBvtclos RELACtoNADos coN LAS MtsMAs, sIEMPRE ouE'É§To§
sEAN RAZoNABLES, ESTÉN DEBTDAMEñTE coMpRoBADos y RÉLActoNADos DIREcTAMENTE coN Los
TRABAJoS MATERIA DEL CoNTRATo, A LA FECHA DE LA TERMINACIÓÑ ANTICIPADA, PREVIO ESTUDIO
QUE HAGA '(EL CONTRATISTA'' DE LA JUSTIFICACIÓN EE LOS GASTOS CONTRA EL FINIOUITO

CORRESPONDIENTE.

,,EL coNTRATtsrA,' ESTA oBLtGADo A DEVoLVER A ,,EL óRGANo PoLfTtcoi', EN uN PLp¿} DE 10 (DIEZ)

DÍAS NATURALES CoNTADoS A PARTIR DE QUE SE NOTIFIOUELA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL

óóñrnnió, ióóÁ ia-oócú¡¡erurnCréñ oue ,lei óncr¡ro polírcq"LE HUBTERE ENTREGADo PARA l-A

ñEnlráórciru óE rósÍnesÁ¡óó =

uNA vEZ coMUNtcADo poR',,EL óRGANo poLfTtco" LA TERMtNACtóN ANTIcIPADA DEL coNTRATo,
PRoCEDERÁ A ToMAR INMEDIATA PoSESIÓN DE LoS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO
DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, REALIZANDO LAS ANOTACIONES

coRRESpoNDtENTES 
-íru rn- BtiAcoRA DE LA oBRA y "EL óRGANo PoLfTtco" PRocEDERA A

LEVANTAR, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL

ESTADo EN euE sE ENCUENTRA LA oBRA, oBSERVANDosE Los REQutstros oue sEñeu et
ARTÍCULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICA.S Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

PARA LA TnaonRcIÓN DEL FINIQUITo DEL CONTRATO TERMINADO ANTICIPADAMENTE, SE OBSERVARA

LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, "EL CONTRATISTA'' OPTE POR L TENUI¡NCIÓ¡I
ANTtctpADA oer- co¡¡rnÁró, óreeRÁ HACER LA soLrcrruD RESpECTIvA A "EL ónol¡¡o PoL[Tlco",
ouiÉN DETERMTNARA Lo coNDUcENTE DENTRo DE Los 1s (outNcE) Dhs NATURALES SIGUIENTES A

üq p-ñeéEñ-rÁCióñ bEi Eéónrró-oE §olrcrruo. EN cASo oE ruEcnÍtvn DE "ELióRcrtlo PoLfrlco",
SCNA ¡¡CCTSARIO QUE "EL CONTRATISTA'' OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARATORIA

CoRRESPONDIENTE; éf ,,EL ÓiCÁNO POLíT|CO" NO CONTESTA EN DICHO PLMO, Sr rrNoRA pon
AcEpTADA t-,c prrtciót¡ DE "EL coNTRATtsrA".

DE IGUAL FoRMA PRocEDERA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO CUANDO LAS

ÁúronroÁoESFtscALES DETEcTEN uN TNCUMpLTMTENTo DE LAS oBLtGActoNES FtscALES.

v¡cÉsrn¡a cuARTA.- NULTDAD DEL coNTRATo.

DE RESULTAR FALSAS LAS MANIFESTACIONES CITADAS EN LAS DECLAMACIONES CORRESPONDIENTES
DEL APARTADO DE DECLARACIONES DE "EL CONTRATISTA", O OUE DURANTE LA VIGENCIA DEL

coNTRATo sE tNcuRRA EN LA HtpóTEsts pREVrsrA EN LA MtsMA, EL coNTRAro sERA NULO DE

coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo poR los Rnrlcutos 222s Y 2238 oEl cóolco clvlL PARA EL

ctuDAD DE MEXtco, INDEpENDTENTEMENTE DE LA ncc¡óru euE coRRESPoNDA EJEcUTAR A "EL
Ónca¡¡o PoLITIco", PoR EL DELITo DE FALSEDAD PREVISTO EN EL CÓDIGO PENAL DEL CIUDAD DE

MEX¡CO.

VIGÉSIMA QUINTA.. ¡URISO¡CCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA LA INTERPRETAcIÓru v cUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

.IuRIsoIccIÓN DE LoS TRIBUNALES CoMPETENTES DEL CIUDAD DE MEXICO, POR LO TANTO ..EL

CoNTRATISTA" RENUNCIA AL FUERo OUE PUDIERA CORRESPONDERLE PON RRZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN
EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSIC[ÓN
DE LA LEy, eru Rnzó¡r A su oBJETo y A LA LEy ouE Lo RtcE.

EL PRESENTE CoNTRATo SE REGIRA sAsIcn¡/TNTE PoR LA LEY DE oBRAS pUaLICnS Y SERV}C

cruono or mÉxrco c.OBrERNo mt5.20lt

CON LAS MISMAS: POR EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚALICRS Y SRELACIONADOS
RELACIONADOS SMAS Y EN LO NO PREVISTO EN ESTOS ORDENAMIENTOS,coN
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APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL PARA EL CIUDAD DE MEXICO EN MATERIA COMUN Y
PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA ÉEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO'
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN APEGO A LO DISPUESTO
FOR EL ARTfCULO 13 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LEtDo euE FUE y ENTERADAS LAS pARTES ori óor.¡rrÑroo y ALCANCE LEGAL DEL pRESENTE
CONTRATO, AMBAS PARTÉS MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO, NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO, DOLO O ERROR QUE PUDIERE
NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA
LEGAL, LO FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN EN CADA UNA DE SUS FOJAS EN 

.ORIGINAL 
Y DOS TANTOS

EN LA CIUDAD A LOS 27 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

R"ELÓ

DES

POLíTlCO"

G
G ERAL DE OBRAS Y

URBANO

POR "EL CONTRATISTA''
..INGENIERIA Y ARQUITEC HO

S.A. DE

PASOS NAJERA
DO GENERAL

Página 25 de 25

I


